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~J}l~~lliUll~Q 

EN vano hab ría proclamado la Nueva Granada que liU 

gobierno debel'ia ser popular re presentativo, si al mismo tiem
po la constitucion no hubiese determinado que en cada a.ño 
habria el congreso de decl'etar los gastos públicos en conse
cuencia de los P¡'csupuestos que 11abria de presentar el secre
tal'io de hacienda, y ade'lnas que cada uno de los del despa
cho había de informar anualmente á ,Jos representantes del 
pueblo soore el estado de-' sus respectivos I ramos; 'porque la 
experiencia t\.áne ya demostrado que dQl1de 108 impuestos no 
se fijan direota ó indirectamente por 'h;¡s contribuyeptes, don
de su recaudacion no se verifica con arreglo á la voluntad 
de estos, <> donde su aplicadon al servicio público se hace 
arbitraria ó caprichosamente, podrá lisonjearse el pais de que 
Jo rije el sistema representativo, pero en la realidad él será 
explotado en beneficio del menor número, y la fortuna 

..eie los particulares despues de la fortuna pública será con
sagrada á la sat~faccion de las pasiones, y no de las verdade
ras necesidades nacionales. Así e~· pues que hoí cumplo aquel 
deber sagrado, tanto mas gustosamente de parte de la admi
nistrttcion, cuanto ella está mas cOllvencida de su necesidad é 
importancia para la conservacion de las instituciones políticas, 
y para el bienestar de IQS granadinos. 

Como la ley de 28 de mayo de 1834 dispuso que el 
año económico se contase <le 1. o de setiembre á 31 de agos
to, 1 que las cuentas entónces corrientes habian de cerrar-
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:se el 31 de aO'osto de dicho año, debo contraer á los llUeve o 
meses corridos desde 1. o de diciembre de 1833 á la última 
fecha expresada, la manifestacion de los ingresos y egresos del 
tesoro nacional; agregando sin embargo el presupuesto de doce 
meses contaderos desde 1. o de setiembre del presente año 
al último de agosto de 1836 para los gastos que demanda el 
~ervicio nacional con arreglo á los decretados por las leyes. 
Debo tambien exponeros el estado en que se halla el crédito 
de la Nueva Granada, - el cumplimiento especial que han teni
do ciertas leyes liga<las con los impuestos ó su distribucion, -
y en fin, la opinion bien meditada del poder ejecutivo sobre 
la conservacion del sistema tributario ó reforma en todas ó al
gunas de sus partes . Un informe de tal naturaleza. exije por
menores que no son los m~! agradables para el comun de lás 
personas; pero que con todo eso importan demasiado á los que 
han de pagar las contribuciones, y deben experimentar el bien 
6 el mal de su aplicacion. Por tanto pues aguardo que vo
sotros, señores, habréis de prestar vuestra benévola atencioIl 
a lo que voi á deciros . 

J 
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CUE.N'T.!1 JENER.!1L DEL TESORO. 

EL ingreso jencral del tesorá, por los ramos que ex
clusivamente le son propios, sin comprender ~ninguno de aque
llos que aunque se recaudan por las oficinas nacionales, deben 
entregarse á las corporaciones á quienes pertenecen, durante les 
nueve meses concluidos el último de agosto, ha a:lcanzado se
gun aparece del documento número 1. o á . 1.740.904. $. 
t lbs gastos en la misma época, verificados 
con arreglo á las leyes, han subido á 1.749.775. $. 6. r$'. 

De manera . que los 8.871. $. 6. rs . 
que han resultado de diferencia entre el cargo i la data, han 
sido cubiertos con las existencias que habian quedado por fin 
del año economico vencido el último de noviembre de 1833.-· 
1 un acontecimiento de esta naturaleza demuestra que, aun 
prescindiendo de las razones de rigurosa justicia que se ex
pusieron' en su oportnnidad, no en vano represento el Ejecu
tivo los incovenientes que habia de producir la rebaja de Un 
real ó de medio real en cada libra de tabaco de segunda dase 
de Ambalema, de las que _se vendiesen para el consumo de 
las provincias de Mompox, Cartajena, Santamarta 1 Riohacha ; 
por que semejante desfalco habria aumentado considerablemen' • 
te la cantidad deducida de l~s existencias, 
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Ya ri a son lns C:lwas que han prodncido tal resllltado; 

es indispensable instruir de las mas p¡'inc ipales al Congr('so. 
l:~n los me se " dí' juaio, ]'llio i agosto se han pa".ado á 

IClS antiguos asent;stas ,lc las . ali 'las de Cipaquirá, RIJí'mOCOll 
i Tallza en cumplimiento del convenio aprobado por el COli
greso. 26.377. $. 6. 112 rs. 
á G rice ¡compañia, eo ejecucion igual. 
mente del convenio sobre la materia, i 
pOI' la tesorería jeneral. 26.457. $. 2. 3]41'5 . 

i al ciudadano Jerónimo Tones á cuenta 
de las máquinas compradas para la casa 
de moneda' de Bogotá, i por la misma 'te
oreria, 2000. $. 

54.835. $. l . 114 rs' 
fue ra de otra~ muchas cantidades de no pequeña importancia, 
como vi liticos á diputados de la Convencion constituyente, cu
yos pagos habia decretado cJ cuerpo lejislativo en su últim~ 
reunion. 

En Jos citados meses continuaba rijiendo la ley de 13 de 
junio de t 533 sobre derechos de importaclon, i desgraciada
mente vino su cumplimiento á realizar los fundados motivos 
que habia tenido el gobierno· para oponerse á su expedicioo, i 
los informes que se habian dirijido al 'Congreso en 1. o de mar
zo de 34 sobre 109 funestos efectos que estaba l)rodudenoo, i 
debía producir en adelante en las aduanas de Ja~República. P"ue
ba de ello es que solo en la del 'Chocó hubo la diferencia de 
36,638. pesos 2 114. reales en contra del Estado durante los 
nueve meses; i que la de Cartajena. ha esperimentado una 
deficiencia mas asombrosa todavia, porque el comercIO de e8ta 
plaza ha sentido no solo e] cruel inf1ujo de la ley, sino- los 
quebrantos de la interrupcion del tráfico, que llr(wino de la 
cuestion francesa que ent6nces eltaba debatiéndose. 
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En resúmen Jebe decirse, que sino fué necesario echar 

mano de las existencias que habia el último de .noviembre 
de 1833 por una mayor cantidad para cubrir los gastos en 
los nueve meses, dependió todo de que si la renta .de aduanas 

. tuvo una considerable decadencia, algunas otras diérQn ren
dimientos considerables, may-ores que los años . pasados; i de 
que las erogaciones ordinarias fuéron proporcionalmente me· 
Dores que el año vencido el último de noviembre de 1833. 

Comparad ahora, señores, la cantidad de 1. 7~O.904 pesos, 
ingreso j eneral , de los nueve meses, con el protlu«to de nueve 
meses comunes del año económico terminado el últilJlO de no
viembre de 1833, que debe regularse en 1.863.511 pesos 
4114 reales, i resultará una diferencia en contr~ de los úl
timos nueve meses por 122.607 pesos 4 114 reales; diferen
cia que debe atribuirse á las causas anteriormente referidas. 

Si se reune á l.' 40.904. $. 
ingreso jencral de los nueve meses, la can-
tidad de. 25.185 $. "1 111 
quo fué la existencia que hubo el l. o 

de diciembre de 1832, como resultado de 
la cuenta del tiempo intermedio; i la 
cantidad de. 
existencia que hubo en l. o de diciem
bre de 1833, como resultado de la cuen
ta concluida el tdía anterior, ~parece 

que el l. o de setiembre de 1834 el car
go jeneral, aumentado del modo referido, 

244.707 $. 2 rs. 

lleg~ba á. 2.010.797 $ 1 lZ4 rs. 
i habiéndose gastado en los 9 meses. . 1.749.775 $ 6 r.~. 

habia el l. o de setiembre de 1834, una 
existencia de . 261.0ZI. $. 3. 114 . 1'5. 
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la cual consistia 
en 134.979. $. 5314 rs . 
en dinero efecti-
tivo, distribuidos 
entre la tesore-
riajeneral, teso-
rerias de provin-
cia,i administra
ciones de corre
os, i enlos 32496 
$. 3 314 rs. que' 
en fin de agosto 
de 34 quedaron 
en la casa d'e 
moneda de Bogo
tá, como resto 
de las sumas 
}Jrocedentes- de' . 
monedas fundi-
das que se habian 
pasado por dicha 
teso¡'eria jeneral 
á la casa para 
su reacur.acion ; 

-, 
1 • • ;. _ L 

. . 

i en.. 126.041 $. 5. 112 n. 
en pagarés de derechos de importacion 
de plazos no cumplidos. 

Ademas de 
la refe¡'ida exis
tencia habia el 
último de agos
io de 1834 en la 
casa de moneda 

! 261.021 3 114. 
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¿ e Bogotá por 
su propio fondo. 76.665. 112 
i en la de Popa-
yan, por igual 
razono 18.643. 6. 
i 20.000 pesos 
.que por la tes@re~ 
ria jeneral han 
·sido suplidos á la 
primera,paraque 
con el .aumento 
de su fondo dis-
ponible pudiera 
hacer mas rapi-
.damente los pa
gos 

Sobre cuya 
materia debo ha
cer algnnas ex
plicaciones Im
portantes: l .~ · , 

en el fondo de la 
casa de Bogotá, 
que en . 30 de 
noviembre de 33 
se habia fijado 

. 20.000. 

en. 85.1j'08. $. 4 r!. 
5e comprendió la 
suma de.. 8000. $. 

que ya. le habia 
fluplido la teso-

11 5.308. fi ~12 

'{ 

}' , j 4. r 
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8 

debía quedar en 77.708 $. 4 rs , 
pel'o como se 
disminuyó duran-
te los nueve me-
ses en. 

con ' motivo de 
que cesó la com
pra de alhajas, i 
la acuñacion de 
las pastas de 
plata en moneda 
de talla peque
ña, habia· el úl
timo de ag.Qsto 
de 1834, el fon
do de. 

2. eS ,elfondode I 
la casa de Po
payan llegaba el 
último de novi
embre de 1833 
á. 
i durante los nue-I 
ve meses tuvo el 
aumento de. 

de donde resultó J 
que el último de I 

1.043 $ . 31Z21's. 

76.665 11! 

16. 467.3 

2.176.3 
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18.643.6. 

1 habia tambien en las administracio
nes 1 factorías de tabaco, en es'te mismo jé-
nero, por el valor del principal i costos. 245.546..2 

Todai las cuales partidas importan. . 360.855. 12.2 
1 unidas con la existencia de tesorerías 1 

aduanas, por. 261.021. 3 114 
--------

dan en dinero i los efectos expresados la iuma 
jeneral de. . 621.816. $. 3 314 r8. 

Manifestado ya cual ha sido el ingl'eso que ha tenido el tesoro 
nacional en 105 nueve meses referidos, las erogaciones á que 
ha debido ateudel' durante ellos, i conocida la etistencia de 
621.876 pesos 3 3]4 rs. , que resultó el 1. o de setiembre de 1834, 
debo ya pasar á indicaros cual es el monto del presupueato 
de 101 gastos para el año que debe empezar el 1. o de seti
em~re de 1835 i terminar el último de agosto de 1836 . 

. , 

,1 
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DEL PRES UPUE STO DE G.f1STOS P.f1R.f1 El .. JiÑO 

CONT.!lDO DESDE 1. o DE SETIEJlIB RE DE 

1835 .f1 ULTIJJ10 DE .!J.GOSTO DE 1836. 

El d'e la secretaría del interior i 
relaciones exteriores alcanza á 

El de la secretaría dg guerra i ma
rina á 

1 el de la secretaría de hacienda á 

418.28'7.$.4 rs. 

1.315.325. 3 lZ2 
980.543. 1 112 

cuyas partidas dan la total cantidad de . 2.'714.156. $. 1 r1. 

El presupuesto del departamento de hacienda sometido 
al exámen del Congreso ell.O de marzo de 1834, hechas ) 
las deducciones que entóuces se indicáron,J1 egaba á 879.357 pesos 
7 314 rs. ; cuya suma se aumentó con la de 198.149 pesos 1 114 
reales, que se fij áron en el adicional de 18 del mismo; de modo 
que reunidas entrambas, importó el presupuesto 1.077.507 pesos 
1 rl. ; mayor que el presentado ahora en 96.963 pesos 7 112 rs. ; 
cuya diferencia consiste en la disminucion de gastos proveni
entes de pagos ya ' realizados, i de los que han de hacerse 
hasta el último de agosto del año corriente. 

Para cubrir la referida cantidad de 2.714.156 pesos 1 rI. 
debe contarse en primer ],llgar con la existencia que haya de 
resultar al fin del presente año económico proveniente de los 
~61.021 pesos 3 114 rs . que como se ha informado habia el l. o 

de setiembre de 1834 en las tesorerías i aduanas; de los 
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.20,000 pesos suplidos por la tesorería jeneral á la casa de mo
neda de Bogotá; i de los 245.546 pesos 2 rs., importe del 
principal i costos del tabaco existente en factorías i adminis
traciones; pues que no es presumible hayan de consumirse 
íntegramente todos estos caudales en el tiempo que falta 
para el último de ag<tsto de este año; i en segundo lugar con 
el producto de las rentas, que aun suponiendo hubiesen solo 
de rendir á proporcion igual de los últimos nueve meses, de
jarian al fin de agosto de 1836, la cantidad de 2.176.130 pesos. 
Pero vosotros conoceréis, señores, que reformada como lo ha 
sido la ley de derechos de importacion, habiéndose de exportar 
algunos ó muchos quintales de tabaco, i aumentada la amone
dacion, debe asegurarse que si no ocurren acontecimientos ex
traordinarios, que perturben el órden económico del pais~ el 
ingreso del año de 1. o de setiembre de 1835 á fin de agosto 
ele 1836 habrá de exceder en no pequeña cantidad á los 
2..176.130 pesos calculados de la manera expresada. 

A cllo debe tender igualmente la facultad que ha de 
concederse al Poder Ejecutivo en la lei de gastos para omitir 
cl:lalquiera de los decretados, siempre que á su juicio no sea 
absolutamente necesario; pues que esta medida saludable 
segun lo acredita la experiencia, ha causado positivos ahorros 
al tesoro; i adema s la reduccion que posteriormente habré 
de indicar al Congreso respecto · de algunos cc,msumos, que 
aunque de pequeño valor, no deben nunca despreciarse. 

1 ya que se hace referencia a la ley de gastos, permi
tiréis, señores, 'lue guiado del ardiente deseo de que este 
punto camine á su perfeccion, me atreva á representarqs la 
necesidad de ciertas reformas. 

Las primeras catorce disposiciones jenerales que contiene 
dicha ley, aunque son justas, necesarias i útiles, no debieran 
comprenderse en ella, como que pueden calificarse de natu
raleza permanente, i podrian acordarse en un uecreto sepa-

• 
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rado, de modo que no fuese preciso renovarlas cada año. 

La importancia de la ley de gastos demanda que en rila 
pueda ejercer el Ejecutivo la facultad constitucional de exa
minarla, i manifestar los inconvenientes que descub ra en su 
pubJicacion ; facultad que viene á ser ilusoria, si se entrega 
el proyecto, como ha sucedido hasta ahora, en el instante 
que el Congreso termina sus sesiones. De tal costumbre 
nacen males positivos. Defectos puramente caligrá ficos quedan 
legal mente sancionados. Sumas equivocadas no pueden recti_ 
ficarse. 1 gastos en cuyo exámen 110 ha tenido parte ninguna 
anterior el Ejecutivo, deben hacerse, porque así lo dispone 
la ley. Ya que la de gastos I!O pueda ser en las actuales 
eircunstancias un resúmen j~l1eral de los decretados en leyes. 
anteriores, como parece que lo demandan los principios del 
sistema, a lo menos debiera procurarse que por esta misma . 
razoJLtuviera el Ejecutivo el derecho que ejerce en los demal 
actos lejislativos. · 

..... 
• 1 
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DEL eRED/TO DE LJ1 NUEV.I1 GRJ1lY.!1D.!1, 1 DEL 
OUMPL/JVIJENTO DIE L./lS LEYES REL./lTIV./lS 
.!1 lESTE OBJETO. 

Han sido exactamente cumplidas las disposáciones .del 
Congreso, por las cuales prevenia el pago de. diversas canti~ 
dades; de modo que no se ha dado motivo á loS. acr.eedorC3. 
par: que puedan dirijir ninguna clase de queja, ' A<llimaa de< 
~stos pagos, ~e ha verificarlo el de la deuda flotanteJlladiqa.d,\ 
en las ~duanas por la cantidad ·de ·19.140 pesos .5 112l. ts. 
valor capital, i de 2.713 pesós, importe de los r'édjtos, las 
cuales ~ll1idas hacen la de 21.f353 pesos [) 1Z2 rs. como apa
rece en el documento número 1. o '; cuya su ma es un cargo 
que resulta contra la . República de Colombia á favor de la 
Nueva Granada. Por' 'consiguiente el capital dc la deuda 
flotante que el] . o de diciembre de 1833 con:¡jstia en ] 2!.l .6¿15 
,esos 5 n. , ha qued ado reducido á 110.504 pesos 7 1]2 es. ; 
pero como en los nueve meses presentál'on los rcsppc( ¡vos 
acreedores documentos mandados radicar en t iempo hábil por 
el gobicrno de Colombia, en la adua'na de Cartajena por .rí .• '}1O 
pesos 4 ]Z4 rs. , 1. en la de Panamá por 2. 750 pesos, el va
lor capital de la deuda radicada en todas las aduanas de la 
República llegaba ell.o de setiembre de 1834 a 11 8.595 
pesos 3 3Z4 r5. 

Tambien han pagado las tesorerías en la misma época 
de los nueve meses la cantidad de 33.377 pesos 4 1Z2 rs. por 
]a deuda que las afecta, procedente entre otros principios , de 
la. contraída flor la República de Colombia, i que habia sido 
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mandada satisfacer por órdenes del gobierno lejítimo desue 5 
de mayo de 1830 al 4 de enero de 1832; i cuyo pago Sí' 

ha verificado, asi como el anterior, en cumplillltento de la 
ley de 4 de enero del mismo año de 32. 

Afortunadamente 110 ha llegado el caso de que el gobi
erno haya contratado ningul1 'préstamo con grande ni pequeño 
iOIeres; ya porque carecia de autorizacion para ello, i ya 
porque 109 gastos que demandaba la administl'acion han sido 
cubiel·tos, como se ha dicho, (,on el dinero procedente de IOIl 

jngresos de los nueve meses, ó con las existencias anteriOl·es. Por 
cuyas razones debo repetir en esta ocas ion que si por crédito 
ha de entenderse la facilidad de hallar prestamistas, no 
Pllede el gobierno gloriarse de haberlo establecido sólidame~te, 
porque nunca ha llegado el caso ee solicitarlos; mas si el 
crédito le asegura, cumpliendo los particulares o el gobierno 
sus empeños, es de creer que lo haya adquirido el de la Nueva 
Granada, supuesto que ha cumplido relijiosamente los suyos. 

Aun el de la extinguida República de Colombia habrá 
de ir renaciendo en la Nueva Granada , porque sin hacer 
mérito de las transaciones diplomá.ticaa que tienden á este 
objeto, es verdad que el cumplimiento de la ley de 11 de 
junio de 1834, sobre venta de uogues, ha producido hasta el 
dia de hoí el favorable resultado de que con 2.880 arrobas 
ha sido amortizada la suma de 642.188 pésos comprendido 
el principal é intereses de las respectivas obligaciones. 1 como 
la operacion "no ha terminado todavia, oportunamente os habré 
de informar de su último resultado. 

Una operacion de esta clase, como vosotros conoceÍs, 
señores, es de la mas alta importancia para 108 granadinos. 
Cuando se lleve á efecto el repartimiento ya convenido de la 
deuda colombiana i llegue el caso de que la Nueya Grallada 
haya de entenderse con sus respectivos acreedores, estará ya 
disminuida la cuota quese le haya de imponer, por la deuda 
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interior colombiana consolidada, en la ,suma de 1. 1 50.000 pe
~os, á que probablemente habrá de alcanzar a lo ménos la amor
tizacion con los azoguei: el valor de este jénero que estaba 
absolutamente muerto, i que ha renacido para el pais, ha
brá de exportarse para el extranjero, i reproducir retornos 
de alguna consideracion: i las demas obligaciones que todavía 
se conserven en manos de sus tenedores habrán de aumentar 
su precio en el mercado, en razon directa de su menor can
tidad; i de todos estos antec'edentes necesariamente habrá de 
resultar el aumento del capital circulante. 

I Esta feliz experiencia induce al gobierno á someter por 
ahora al exámen de los representantes del pueblo otra. indi
caciones qu'e en su concepto pueden ser altamente beneficiosas á 
la Nueva Granada; como que su adopcion produciria las ven
tajas de ir amortizando algunas otras sumas' de la deuda inte
rior consolidada col,ombiana" de introducir capitales pecunia
rios en la circulacion, i de dar salida á efectos, cuya con
servacion rpuede causar á la República pérdidas de grande 
importancia; reservando para un momento mas afortunado, i 
tal vez no mui distante, la especificacion de otros medios que 
pueden contener una mayor eficacia. V oi á espresar los dos 
que ha concebido el Poder Ejecutivo como conducentes á estos 
fines. 

Decretad, señores, la enajenacion mensual de 80 lotes 
de moneda de plata, cada uno del valor de cinc~enta pesos, 
por obligaciones de deuda consolidada; i entónces habrá de 
varificarse la amol'tizacion proporcional del capital é intere8es 
de dicha deuda. La operacion deberia hacerse por la teso
rería jeneral, ó en Ia's provinciales, por. jurno riguroso, con 
excepcion de aquellas provincias clonde no han podido estable
cerse las oficinas de hacienda de una manera satjsfactoria por 
falta de empleados capaces de introducir todas las reformas 

, que han decreta,do las leyes; aunque el turno $iempre traeria 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



16 
dificultades bien gt'avcs en la práctica, Debería (liella ope
racioll empezar desde el 1, o de agosto proximo si fuese 
posible hasta que se concluyera el tl:rmino de un alio, Como 
á ningun tenedor de obligaciones se fuel'za á que verifique 
su v~nta, i compre con ellas los lotes de dil1Aro, ninguno 
podrá tener derecho de quejal'se; i lp-jos de ello se abre la 
puerta á los poseedores de obligaciones en pequelía cantidad, 
que hasta ahora no pueden entrar en concurrencia con los 
gruesos capitalistas, para que den salida á sus efectos, é 
inviertan repl'oductivamente si quisieren el precio de su venta. 

Decretad igualmente la enajenacioll de aquellas propie
dades nacionales, que sin tener una aplicacion especial al ser
vicio del Estado, fuéron adjudicadas al crédito de Colombia 
por la ley de 2.2 de mayo de 1826, i de cuya venta por 
obligaciones al portador fué encargada la comision de este 
ramQPor la de 16 de agosto de 1827; segun se representó 
al CougresG en 4 de marzo de 1838, i posteriormente en 15 
de mayo del año anterior; debiendo tener en consideracion que 
esta medida es de tal manera urjente, que algunos edificios 
han quedado en cGmpleta ruina por no poderse enajenart ni 
consagrarse á su refaccion ninguna cantidad por falta de auto
rizacion, ó por que los repar09 importarian mas que el valor 
callital de la finc a; i que renovándose estos acontecimientos 
en lo fiUceiiyo, no solo perderá el Estado en sus propiedade., 
.ino la nacion entera en IU. fQ¡¡doa capitales. 

I 
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. I 

DEL CUMPLIMIENTO QUE H.f1N TENIDO CIER

T AS LEYES LIGADAS CON LOS IMPUESTOS 

O SU DISTRIBUCIOJ-.. 

Varias fuéron las leyes . i r.esoluciones correspondientes 81 
despacho de 'hacienda que decretó el cuerpo lejislativo en 
lu última reunion, de las cuales ca.i todas han sido manda
das ejecutar por el Presidente de la República, i algnnas han 
.ido devueltas <> se devolverán al Congreso en el término conl
tihicioñal. En este iuforme $010 debo exponer el ourso Ó 

resultado que hall tenido las primeras, supuesto que en los 
tespectivos mensajes se os da cuenta :de las bausas que for
zár(jn aJ gobierno Ejecutivo á usar de la facultad que le ' con
ce~~ la Constitucion en sus artículos 83 i siguientes. 

Desde 6! :mismodia 26 de marzo en que se mandó 
ejecutar el decreto Jejislativo sobre las exportaciones que!e 
hagaD por los puertos & Sabanilla i Zapote1 se expidi6 el 
que pareci6 necesario para su , as puntual cumplimiento, pro
éutando mayores facilidades al comercio. Es de presumirae 
que no haya presentado inconvenientes en la prác'tica, tlU 

puesto que hasta ahora no se han roa . festado al g{)bierno. 
En.ejecucion de la ley que comprendió á los empleado. 

de renta eventual en la obligacion de pagar el dereoho de 
rejistro, dictó el gobierno un decreto con fecha 11 de abril 
disponiendo se remitiesen los informes necesarios para fijar la 
respectiva cuota, i que entretanto se hacia. esta designacion) 
debia el emplea.do 6 atttoridad que dirijieae la propue.ta, ex-

D 
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presar siquiera por aproximacion cual e. el monto de la rcnta 
eventual que ha de percibir el nombrado. Algunas gober
naciones han remitido ya los informes indicados i oportunamente 
habrán de expedirse los decretos correspondientes; guardándose 
por ahora la práctica de expresar en el título la cantidad que 
debe pagarse por derecho de rejistro, si por ventura alcanza 
la renta á cies pesos en un año. 

El mismo dia 11 de abril se circuló el reglamento que 
previno el modo de llevar á efecto la ley en que se rcba
járon los derechos de quinto i fundicion de la plata, decla
rándose que debería verificarse el pago en el propio metal que 
e quinta i funde, segun estaba determinado por la ley 12 . ..s, 

título 7. o libl'o 8. Q de ia Recopilacion de indias, que no ha 
.ido derogada. 

Tambien ha sido cumplida en sus casos la ley de 14 de 
abril, que detel'Dtinó aquellos en que puede concederse mora
toria á los deudores de) tesoro nacional; i el Ejecutivo ha 
tenido la satisfacciol1 de aliviar, en ejercicio de esta preciosa 
facultad, la suerte desgraciada de los deudores inculpables. 

Comunicóse oportunamente el decreto lejislativo de 17 
de abril, por el cual se eximió á los vecinos de Chágres j 

Cruces en la provincia de Panamá del pago de la alcabala; 
i en el presente añohabdm de empezar á gozar de esta ex
eneion. 

Desde 7 de mayo se libl'áron las órdene$ oportunas para 
el cumplimiento de la ley que eximio á las nuevas plantaciones 
de cacao, café, añil i algodon del pago del diezmo, previ 
niéndose que se hiciese el correspondiente descuento á los 
rematadores que hubiesen contratado bajo la condieion, como 
debía ser, de percibir el diezmo de ]as plantaciones de ailil i 
¡¡Igodon que se sembráran i cosecháran durante el a50. 

Posteriormente á consulta de la gobernacion de Pamplona 
declaró el Poder Ejccu IvO que las matas de cacao ó café 
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que en una plantacion de ~e!ltos árboles se introducen para rempla
za,- los que se han secado por cualquier causa que sea, de 
modo que siempre se conserve la plantacíon ó arboleda que 
existía ántes del 19 de mayo de 1824, hallándose compren
didali en el artículo 2. o de la ley de aquel año, no estall 
exentas por lo mismo de pagar el diezmo; pero que sí deben 
ser tenidas por nuevas plantaciones las que se hayan hecho 
de cacao, café ó añil desde 1824 en adelante, ya sea en 
un terreno que {¡ntes no hubiese sido cultivado, ó ya en el 
que hubie.~ sido destinado á plantaciones de cacao, café (, 
añil, las cuales en el todo ó la mayor parte hubiesen sido 
derribad as o cortadas, i preparado el terreno que ocupaban 
p<Ha destinad,) á las nue\-as plantaciones; de modo que en 
la caliticacion debe atenderse especialmente á si el terreno 
ha :iido prepa,-ado de nuevo pl\fa hacer las plantaciones. 

El 23 de :,mayo fué circulada la ley que organiza la 
renta de aguardientes, i ademas la 'resolucion que dictó el 
gobierno sobre, los empleados ó autoridades que deben practi
car las 'dilijenci¡¡s conduc,enttls para comprobar las defrauda.
ciones contra el ramo_ Tambien se previno por órdenes espe
eiales dirijidas á las gobernaciones de Mompox i de Antioquia, 
que la respectiva junta de hacienda examinara los inconve
nientes que pudiera presentar el restablecimiento del estanco 
i tos medios mas adecuados · para vencerlos, que sin ser con
tI'arios á las leyes, pudiesen adoptarse al efecto; encargándose 
ademas que si la mayol-ía de los miembros de la junta de
cidia contra el restablecimiento, no debia llevarse á. cjecu
cion, Cumpliéronse estas providencias, i en vista de los in
forme3 recibidos declaró el gobierno que debía continuar el 
.istema de patentes para la destilacion i venta en dichas dos 
provincias_ 

En la de Panamá, por \ina equivocada intelijencia de 
la ley_ hahia (ispueltto la gobernadon de acuerdo con la juuta 
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de ha.cienda, que celando el estanco, se introdujese el mtema. 
de patentes. por destilacion i venta; mas no estando autorizado 
el forler Ejecutiyo para una variacion semejante, improbó 
el proce<lirni~nto, i en consecuencia le h~ verificado los remate. 
del estanco . 

.A. solicitud de. la. <gob~rna~iones de Mompox, Santamarta, 
Cartajepa Rioo;lCha, Popayan i la Buenaventura, ha permi
tido que en ellas pueda concederse licencia para destilar aguar
dientes de caña por un término mer.or de un año con tal 
de que no baje de seis meses, .i que la destilacion se haga 
en un ~lambiq~e 6 vasija, cuya cavidad dé media cántara. 
en una sola operacio.n; segun todo lo establece el artículo 
lo. ~ de la ley. . 

Soscitóse en la provincia de Bogota. la duda de si en 
ella era permitida la destilacion de la jinebra, del wiski, i 
del brandí, á que algunoll pa)·ticlllares intentaban consagrarse, 
fundándose para ello en que no siendo prohibida la importa
cÍOO de estos efectos de Jog. paises extranjeros, ménos deberia 
.erlo su fabricacion en el interior. Sin embargo de que tal 
raciocinio parecia á primera vista concluyente, declar6 el 
gobierno en cumplimiento de las leyes i dO sposiciones vijentes, 
que en las provincias donde se halle establecido el estanco 
de aguardientes, no. es permitida la destiJacion de los de uva, 
grano ó cualesquiera otros fratos, al estanquero, supuesto que 
tiene el deber de surtir de aguardiente de caña de azúcar, 
i {¡ los otros particulares, supuesto que el surtimiento. eltá 
exclusivamente concedido al estanquero. Esta materia, no 
obstante, exije una resoluciop del cuerpo lejislativo para 10 fu
tur~, á la vez que e~ absolutamente necesario á la prospe
ridad del país el permiso de fabricar la Jioe.bra i ,los demas 
aguardientes, como que este ramo de industria puede ~eDir ~ 
ser un aumento de la riqueza nacional. 

En la provincia del Ch()eó que jeDeralmente le surtía de 
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lo~ aguardientes de ca,ña destilado. en la de Cartajena, ocur
rió tambien la luda de si los vendedores del lico)' existent~ 
al tiempo de la promulgacion de . la ley, debf;1rian obtener 
licencia i pagar el derecho ~n ella i,Íl1pues't~; i el Poder 
Ejecut~vp en 9 de octupre resolviÓ negativamente la cuestion, 
como que la ley n? se ~xt~ndía á.l caso ¡'ef~ i-idG, ni podía tener 
fuerza respecto de a'guardient~s que habian pagado por todo 
derecho el de un real por la ' in'troducion de c;ada botella, le
gun las disposiciones que antes rejian; i previno' ademas que 
I.e adoptaran cierta$ medidas para impedir la violacion que 
á pretesto- de esta declaratQria pudiera cometerse contra Ja 
renta. Igualmente representó la gobernaCion que la leyera 
i~practicable ' ~n ,la provincia~ como que en ella no se hacia 
la destilacion sino por perso~as miserables, en porciones' me
nores de las permítidas, . i que para estorbar el fraude seria 
necesario un resguardo de doscientos individuos; de lo' cual 
v~nia á resultar que el tesoro público 'habría de 'quedar pri
vado del ingreso de ocho á. diez mil pesos 811i1ªJes q~e pro
ducía el impuesto de un real por cada botella al tiempó de 
IU introduccion, i que la provincia nada habria de ganar, una 
v.ez que 110 se conocian en ella establecimientos de caña. I ya 
que el Ejecutivo n9 debió suspender el cumplimiento de la 
.ley, ni tenia facuÍtad de impedir la defraudacion por las 
particulares circunstancias que se hallan en la provincia del 
,(;hoc6, corresponde al Congreso determinar el restablecimi
ento del antiguo órden sobre la materia, ó Jos medios por 
c\lYa ejecucion pueda te,nerla )a ley de 21 de mayo. 

ta gobe~na«:Íon !le la Buenaventura manifesto en 30 de 
agosto qu~ en aquella provincia era impracticable la expresa
da ley, en razon de que las destilaciones no podían hacerse 
en ella en proporcion ,¡quiera. aproximada • Jos términos que 
establecia el lejislador; i esta circunatancia exije que e] Con
,reIJo establezca las .peculiares reglas que deben observarse 
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en dicha , 1 rovincia , como que La] medida es ue urjentc ne
cesidad. 

Dificultades insuperables han ocurrido para el estableci
mIento del estanco en el canton de Arauca en la provinc ia 
de easanare. Faltando allí la primera materia de que se 
hace la destilacion, porque los habitantes no le han consagrado 
al cultivo de la caña, no pudo verificarse el arrendamient" 
de] estanco: dispuso el gobierno en consecuencia que e l aJ
ministrador de recaudacion corriese con la del aguardiente, 
destilándolo da cuenta del Estado; i tampoco pudo lograne . 
En tales circunstancias no siendo permitida la introducion del 
jénero "de los pueblos limítrofes de ' Venezuela, al fio deter
minó el gobierno, aprobando 1M indicaciones de la junta de " 
hacienda, que se sacase nuevamente á remate el estanco, i 
aun no hai tiempo de haberse recibido noticia del resultado. 

Oportununamente se promulgó la lay de 22 de mayo 
sobre j ubilaciones de empleado,', i en cumplimiento de ella 
aparece ya aumentada con alguno8 individuos la lista de ju
bilados. Otros han pretendido se les comprenda en este nú
mero; pero el Poder Ejecutivo en la forzosa obligacion de 
cumpl il' lite ralmente la ley, ha declarado sin lugar su solici
tud, no porque hubiese desconocido los sel'vicios prestados por 
los pretendientes ,' sino porque estos no daban derecho á obtener 
h gracia de la jubilacion. 

Fué ejecutado tambien el decreto sobre devolucion Je 
1~ 3 cantidades cobradas en las aduanas por el del'echo de ex

t l'acclon presunta, i asi se ha verificado respecto de algunos 
comerciantes, DC3gl'uciadamente otros han solicitado igual 
ocvolucion po\' cal1 tidades que no habian sido cobradas á 
y;¡ tuu de los decretos de 23 de d~ciembre de 1828, sino en 

tiempus anteriores; i el Poder Ejecutivo, que no debia dal' 
semejante e xtension al de 23 de mayo de 1834, no accedió ~ 

las r ( la rnaciones.. 
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Ha sido éumplida la ley adicional á la orgánica de ta

bacos, dictándose en consecuencia las resoluciones i decretor. 
que ella presuponía. Como de e ste negocio debo informar por 
extem;o c\landc¡ separamente acompañe la mem91·ia de la Direc
<:ion del ramo, me limito por ahora á decir que entónces 
habré de ind,icar lai pequeñas reformas que exije la adminis
cion de la renta. 

En ejecucion de la ley de 28 de mayo que varió el año 
-economico de hacienda, decretó el Poder · Ejecutivo la~ re
formas ind ispensables en el decreto orgánico de 30 de abril 
de 1832; i hasta ahora no han resultado inconvenientes en 111 

cumplimiento. Tampoco los han presentado los decretos dI! 
gastos espedich)s para llevar á efecto la resolucion lejislativa 
de 28 de mayo que previno se hiciesen los que exijiera la admi
nistracion pública, conforme á los decretados en la ley de ~ 
de junio de 1833, hasta 31 de agosto de . leS4. 

Ha sido cumplida la ley de 29 del propio mayo, .que 
determinó el aumento de ciertos :empleados en la casa de 
moneda de Bogotá. 

El acto lejislativo de, 30 de mayo, que aprobó. el con_ 
venio celebrado con los asentistas de las salinas de Zipaquil'á, 
Enel1locon i Tausa, así como tambien el decreto de .5 de 
junio siguiente sobre arreglo de la adÍninistra cion de este ramo, 
fuéron mandados cumpnr oportunamente, r han dado oríjen á 
yarias resoluciones i reglamentos del gobierno, como Jos de 
5 i 26 de junio, de [os cuaJes el último puede calificarse 
por orgánicG de las oficinas. En él se han fijado las fun
ciones i deberes del director de la renta, del administrador 
jeneral de las salinas, del interventor de lo. administr'acioll 
jcneral, de los almacenistas, de los administradores particu
Jnl'(::s, de los oficiales de libros de las adrnÍnistl'aciones par
ticulares, i fiel resguardo ; i á ~1 se han acompañado los for
mularios de Jos libros 'ple deben lIev~r h.s respecO,"", ofici-
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nas. El Poder Ejecutivo ha procurado ocurrí!' P(\I' mewo de 
reglas claras i positivas á las dudas que con el tiempo pu
dieran suscitarse, i establecer el mejor sistema de contabiJ 
lidad de acuerdo con los principios elementales consignados 
en la ley i plan orgánico de hacienda. De todo ello habrJ 
de imponerse estensamerlte el cuerpo lejislativo por el informe 
que separadamente habré de presentarle con la memoria de 
la Direccion de la renta. Por ahora solo debo añadir que 
para el logro de la organizacion referida ha sido mui im
portante la cooperacion del Director i de la tesorería Je
neral. 

Ha tenido sus debidos efecto; !.:! ley de SI de mayo, 
en que se creáron i dotáron nuevos emplead~!'; i .e varió la 
asignadon de algunos antiguos; i tambien el decretO de la 
-:qma fecha, por el cual se concedió á la provincia de Ca-
.~.~ 

lIana~e la ' rédUct;;';;; ~e la alcabala al uno por ciento por el 
término de un año . De esta gracia ha empezado ya á gozarse, 
i en 'los remate. del raml) corre$pG~dientes al canton de Pore 
i al de Arauca que acaban de cetebi';:!'se, ha tenido el g(1-
bierno la pérdidá de 816 pesos que puede ' cíi!~ularsé apro- 
xim~da á la rebaja en la contribucion. Probablemeñ(e iUCe-

derá otro tanto en 10,'1 contratos de arrendamiento que .e ve-
rifique en Jos demll.s cantones. • 

Alln no -sabe el gobierno los efectos saludables que h~ 
debido producir el decreto de 3 de junio, en que se permiti6 
en la provincia de Casanare la siembra del tabaco Curaseca 
paré. exportarlo fuera de la Nueva Granada; i ya se han pe
dido ¡os informes correspondientes á lá gobernacion de dicha 
provincia, exijiendo que ademas exprese el importe de] de
recho de alcabala á razon del cuatro por ciento que haya 
rendido este jéllero, segun se previno en el artículo 3. o del 
decreto referido. 

La ley de 5 de junio sobre derechos de importacion, que 
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reformó en parte las anteriores, segun noticias fidedignas ha 
sido jenel'almente bien recibida de los comerciolntes i i aun 
algunas autoridades i emplead~s han manifestado las.. espe
ranzas que tenian de que con su ejecucion habría de cesar 
la deficiencia que en las entradas habia causado la de 1833 ; 
i no cabe duda que desde el 1. o de noviembre de 1834 han 
subido las importaciones. 

Sin embargo de que la referida ley de 5 de junio es 
la que contiene disposiciones mas clarali en la m~teria, ha 
exijido no obstante que el Poder Ejecutivo dicte varios regla
mentos para su ejecucion, i diversas resoluciones, porque al
gunos empleados habiall suscitado dudas sobre el modo de 
llevarla á efecto: todo lo cual confirma la verdad de que 
el una de las empresas mas arduas en lejislacion, el dar una 
ley clara i precisa 80bre los derechos de importacion i el ¡is-
tema de recaudados. ' > 

El ·19 de agosto dicto el Presidente un decreto arreglando 
el comercio de trán'Sito por el ISl110 de Panamá; el 22 del 
mismo otro decreto fijando los principios segun los cuales habia 
de hacerse el servicio en los puertos de depósito ; en 3 de 
setiembre una resolucion determinando qlle con arreglo á va
l'Ías leyes existentes los j éneros de ilícito comercio no puedan 
ser admitidos en los depósitos; en 24 del mismo setiembre, 
j en fechas posteriores .. otras varias órdenes. á consulta de 
diversos empleados. 

El 1. o de octubre se dictáron las medidas convenientes 
para la reforma del arancel de lal aduanas, i ya está creada 
la comision que debe presentar el proyecto, á fin de que 
examinándolo detenidamente el gobierno, pueda empezar á. rejir 
el nuevo arancel desde el 16 de diciembre de este año. 

El decreto lejislativo de 5 de junio, declarando el goce 
del tercio de sueldo á los empleados suspensos, que ha sido 
nevado á ejecucion, ha causado nuevas erogaciones al tesoro, 

E 
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i en concepto del gobierno necesita que se examme otra vez 
por el congreso. Si se reflexiona que todo. los funciona
rios públicos son respon~ables de su conducta en el ejercicio 
de sus funciones; qúe en la Nueva Granada no puede haber 
empleo alguno siil ellas, ni puramente honorario; que 105 que 
obtienen oficios públicos, solo deben durar en sus puestos por 
el tiempo de su buena conducta; que los juicios en la Nueva 
Granada, sea cual fuere la causa que 10 produzca, exijen 
siempre largo tiempo para su conclusion, i pueden dilatarse 
casi indefiniuamente ; se conocerá que el recargo de que se 
trata puede venir á ser mui dispendioso, i extenderse alguna 
vez á voluntad de los interesados. En los empleados del 
ramo de hacienda no se tocan 101 J mismos inconvenientes, por 
que el Presidente de la República puede usar d e la facultad 
constitucional de removerlos de sus destinos cuando incurran 
en faltas que sometan á positivo castigo. 

La ley de 10 de junio que fijó los gastos publicos para 
el nuevo año económico de hacienda, que debia cumplirse en 
parte desde la promulgacion de la ley de 26 de mayo, ha 
sido ejecutada con puntualidad del modo que voi á informar 
respecto de los pag.os mdS notables de que no se haga especial 
mencion en otro lugar. 

La comunicacion interior de las provincias i cantones entre 
.i se ha facilitado hasta donde ha sido posible con los auxi
lios que puso dicha ley de 10 de junio á disposicioll del go
bierno para el establecimiento de correos. Roí dia se hallan 
establecidos semanales para las calTeras que no serí~ impro
pio llamar nacionales, i aun para otras que no lo son: cuatro 
correos mensuales en otras, dos en algunas, i en otras carrera. 
U!l correo en cada mes; de modo que no seria aventurado el 
asegurar que todos los cantones se comUl~ican con cada capi
tal de provincia i por la vía mas corta, i lo mas frecuen
temente posible cada capital de provincia cen la de laRcpú-
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blical todo lo cual aparece mas eItensamEmte del cuadro que 
acompaño bajo el número 2. 

Si la ' administracion pública ha logrado esta ventaja, i 
los particulares han asegurado ya la,de comunicarse bajo la ga't 
rantia de la ley de" un modo permanente i 'sin cosros crecidos, 
la renta de correos demanda por lb 'mismo eadá ":ez mas 
urjentemente 'la or'ganizacidn que lÍe rec1á:mádo de 'las 'lejisla
tU/'as anteriores; i en la cual sé fijen regl.as Íébras i't'éhni
nantes respecto de la cerÍ'espondeneia ultra"niarin~ 4ue 'yiene 
o sale de nuestros puertos, i en cuyo negocio solo rijen prác
tica~ acaso perjudiciales a la Nueva Granada. 

A consecuencia de la citada ley de 10 de junio, deede 
el 19 de agosto se libráron las órdenes convenientes para 
satisfacer á la renta de diezmos del arzobispado de Bogotá, 
por 1015 suplementos que habia hecho á la del tabaco, 71.809 
pesos 6 114 n . que debian corresponder al Estado en la dis
tribueion de aguel año; 4.687 pesos 4 rs. que importáron ciertas 
arrobas de tabaco vendidas'para la exportacion; i 27.649 pesos 
3 314 1'1. en libranzas jiradas por la tesorería jeneral sob re 
la casa de moneda de Bogotá por las introducciones que habia 
hecho dc moneda macuquina i de l~ acuñada en Popayan 
para pu reacuiíacion en monedas de talla pequeña. Todo se 
ha cumplido exactamente, ménos el pago total por la casa. 
de moneda, pues que hasta el 9 de febrero solo hahia entre
gado á cuenta de los 27.649 pesos 3 3Z4 rs. , la cantidad de 8.062 
pesos 4 314 ~s. á causa de los entorpecimientos que se habian expe
rimentado hasta elltónces 'para la reacuñacion de la macuquina 
en monedas de talla pequeña. 

Tambien ha sido ejecutada la disposicion de la referida 
ley para que se aplicasen 2.660 pesos á la const ruccion de 
la nueva pieza en 'l a casa de moneda de Bogotá; i este edi
ficio ha sido concluido, i está en perfecto servicio desde el 
.24 de enero, invirtiéndose en toda la obra, adcmas de la suma 

• 
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expresada , la de 46~ pesos 7 rs., que se dedujéron d. la 
asignada para gastos extraordinarios é imprevistos. 

Han sigo enlin puntualmente ejecutadas las catorce dis
posiciones jenerales -que contiene la referida ley de gastos, i 
á ellas ha arreglado su conducta la administracioll : igualmente 
lo . han sido el decretp .que aprobó el convenio de 21 de no
viembre de 1833 celebrado con la casa de Oxford, Grice i 
compañía; i el .decreto sobre la enajenacion de los azogue., 
de que ya he informado en otra parte. 

a. -.' 
f 

t -. '. ' 
1 l' 

-, o f ,r! .'f ') 

tI ~ . 
I , . I 
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DE L.J1 CONSERV.I1éJION DEL SISTEM.I1 TRIBU

T.I1RIO, O REFORM.I1 EN .I1LGUN.!J.S DE SUS 

P.I1RTES. 

El .i.tema tributario de la Nueva Gran:ada ha sufrido 
censura de los que lo han examinado en diferentes épocas de 
una manera especulativa, sin compararlo con las cir.cunstan
cía, del pais en toda su extensioi1; i ha excitado por lo mismo 
el celo de los reformadores que tal vez no se han formado 
una idea exacta del negocio, porque no han considerado mas 
que los males positivos que aisladamente causa cada jénero 

·de contribucion, sin extender su vista á todos los demas obje-
10. que están intimamente enlazados con los impuestos, los 
rendimientos que producen, i la inversioll de estos pl'oducto •. 

La administracion de l~ Nueva Granada desde su esta
blecimiente ha reconocido que no hai un solo tributo que no 
sea esencialmeilte malo; pOl'llue todos consisten en quitar á 
I1U lejítimo propietario una parte de su renta ó de su capital, 
i nadie gusta de sufrir el desfalco de su fortuna; i bajo de 
tal concepto no defenderá como productivos ni como buenos 
lo. impuestos que cargan sobre el capital ó la renta de lo. 
granadinos. Quisiera al contrario que en cita República se 
realizase el proyecto de atender á los gastos nacionales sin 
que fuese menester turbar los deseos de 108 propietarios, exi
jiéndoles el pago de las contribuciones. Pero como e.to aun
que fuera. de pretenderse, no podrá conseguirse nunca, se vé 
en la neceJidacJ de PO re.petar mucho el ponderado argumento 
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ue que las contribuciones SOI1 malas en la Nueva Granada; 
porque esta persua.dida de que son malas en todos los paisel 
del mundo, i de que la cuestion se reduce no á pedir lo me
jor, lo positivamente bueno, sino á conservar lo ménos malo 
atendidas todas las circunstancias. 

Ha juzg~do tambien que en un país, como el nuestro , 
la destruccion de ciertas contribuciones para suplantarlas COIl 

otras, por ah{)ra es un paso que puede venir á ser impru
dente, 1 aun comprometer la seguridad del Estado, que no 
podrá consenrarse sin rentas ni contratando empréstitos; i se 
atreve á creer que una reflexion detenida sobre la historia 
de la Nueva Granada desde 1810 en adelante, es una demos
tracion ¡¡·resistible de que los usos i costumbres del pais no 
permiten la suplantacion- indicada, sin correr el riesgo de que 
las contribuciones sostituidas, no reempla:zando el rendimiento 
de las suprimidas, solo presenten ocasion ue disgustos i de me
dios vejatorios para la recaudacion. 

. Guiado de estos principios ha creido el Poder Ejecutivo 
que en materia tan delicada deberia guardarse la conducta de 
no decretar otras nuevas contribuciones nacionales sobre las 
ya existentes; de alijel'ar estas en 10 posible; de DO hacer 
gastos que no sean absolutamente necesarios; de reducir estos 
á la menor expresion, i de tener la mayor vijilancia en la 
recaudacion i distrihucion ue las rentas; para ver si al fin 
se logra que sucesivamente vayan desapareciendo aquellos 
impuestos que con justicia 5e ( califican de mal opresiYos. 

Así es que el gobierno nunca ha pretendido se restablezca 
la alc"bala al cuatro por ciento como habia sido fijada en 
tiempos _ anteriores; i léjol de ello en conformidad de las dis
posiciones vijentes ha declarado en repetidos actos, que di
versos eft!ctos no estan sometidos al impuesto: que ha pedido, 
i últimamente ha logrado que la lejislatura decrete la exen
'cion del diezmo á las nueva. plantaciones de cacao, café , 
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añil i algodon; que los derechos de quiuto i fundicion de los 
melales preciosos queden reducidos á una cuota menor; que 
desaparezean todos los de exportacion; que se rebajen los de 
tonelada, i los de importacion sobre varios productos extran
jeros; i aun habia indicado que tal vez en el presente año 
habría de reclamar que 'se redujera el diezmo á la mitad, 
es decir, que solo se pagase la vijésima parte de los produc
tos agrícolas, que ahora satisfac.en la décima en las propor
ciones que ha establecido la costumbre. 1 esta disminucion 
progresiva en las cuotaa exijibles de los contribuyentes tiene 
las siguientes ventajas. 1. o Si acontecimientos funestos hu
bieran de exijir nuevos gastos para los cuales no alcanzasen 
los rendimientos ordinarios, sin echar mano de la odiosa fa
cultad de fijar nuevos impuestos pudiera ocurrirse á las ne
cesidades urjentes, alzando proporcionalmente la cuota para 
lQS afios sucesivos; lo cual aunque no sea agradable para el 
que paga, es siempre ménos alarmante que la desigllacion de 
un nuevo impuesto. 2. o Convencidos que sean los contribu
yentes de que se rebajarán los impuestos en razon de que 
produl':can mayorelil ingresos, se neutralizará en muchos de 
aquellos el deseo de defraudar, porque saben que la defraudacion 
será un medi.o necesario'paraconscrvar ó tal vez aumentar las cuo
tas. 3. o Llegado el caso de que haya reduccion en las cuotas, v.g. 
que la alcabala se fije al uno i cuarto por ciento, el diezmo eQ 
las cuatro qui.ntas partes de lo que ahora se paga, i así en los 
clemas impuestos, los contribuyentes ganarán otro tanto, par
ticipando los consumidore! que forman toda la nacíon de e::ta 
misma ventaja, supuesto que los productos habrán de ¡¡el' mé
DOS caros, Ó serán mas baratos. 4. o En la hipótesi~ de qu~ 
continúen las contribuciones existentes, el Congreso puede cal
cub.r sin peligro de grandes equivocaciones sus rendimientos 
futuros, i proporcionar á ellos las erogaciones ; cálculo indis
pensable para graduar 101 sueldos, el pie de fuerza del ejér-
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cito, i la cantidad que haya de aplicarse al crédito de Colom
bia; i cáleulo que es mas que aventur¡:do respecto de toda 
nueva ' cOlltl'ib-ucion, como lo justi1ica la historia de Co
lombia . 

Fuera de estas ventajas;que son incuestionables, es tambien 
necesario pesar los incor.venientes mas graves que presentan 
los actuales impuestos, i comparados con los que deba pro
ducir una nueva contribucioll. Puede tomarse por ejemplo 
la alcabala, el estanco de aguardientes, el de la sal, el del 
tabaco, ó el diezmo que á veces se ha llamado eclesiástico. 

La alcabala, sin hacer cuenta de los gasto!! de produc
ción, ataca el producto al tiempo de su venta , i por lo mismo 
es un estorbo que á veces puede impedir la enajenacion. 
Prescindiendo de las veja-ciones á que está expuesta en su 
recaudacion, no' cabe duda que el tráfico seria mas libre, si 
ella no ~xistiese_ : que Jos productos naturales o manufactu
rados serian mas baratos; i que por lo mismo aun siendo 
mayores las ganancias de los productores, los consumidorel 
saldrian beneficiados con la baja del precio de 105 productoa, 
supuesto que es menester persuadirse en contra de las es
peranzas que pueden formar los productores , que disminuidos 
los gasto!> de produccion, no estaria en su capacidad conser
var por largo tiempo el precio que tenian Jos productos cuan· . 
do estaban sometidos al impuesto. Pero si esta. son las conse
cuencias que deben resultar de la cesacion de la alcabala; 
debe agregarse á ellas la eesacion de la renta anual de 
328.460 pesos 6 314 reales que ha dejado esta contribucion 
en el último año económico, ó de 201.260 pesos 1 114 reales 
que ha rendido en los nueve meses últimos, en que solo se ha 
cobrado á !'azon del dos i medio por ciento, sobre precios 
fijados por los mismos que tienen interes en disminuir la 
Garga. 1 se dice por algunos que esta suma podría reem
plazarse con una cont ribucion directa, sin explicarnos clua-
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m('n l(~ IJ) ;p¡¡; dd ,.d e lltc'1lk r.> [' po, 01 ! ¡¡ . Su p: ll;;~ ' ,C r¡U f' S e 

t l' LllC d l~ Ud 'l l <Hllr ib uc iOll éxiji ci. .i p 'l !' t l' i:ilestres ú semestres 

I'f, n l;:on de h s gananci t~s ó de b. renta lH)~a . quc se calcula 
el! c,l ,la illdividuo, desde cierta calltidad en ade lante . por IÚI 

c a pitales 0 ticrl'as que tenga, ó . por la illuusü'ia que ejcl·c itc. 
En tal caso será necesario tener U;] exacto catastro de todas 
las propiedades particulares, i ~n conocimiento de los gastos 
.. le cada clase de individuos á familias, para calcular de un 
modo aproximado las ganancias que deben lograr en cada <Jño ; 
j establecer las oficinas de recaudacion de la contribucion 
direc ta. 1 todo esto presupone datos que no existen, que no 
podrán adquiri rse en -muchos años, i sin los cuales fa exaccion 
será no solo injusta, sino eminentemente escandalosa. La ex
periencia habrá de repetir los hechos que otra vez se viéron, 
en que el rico propietario por el influjo que debe ejercer .en 
los empleados que hacen la graduacion, fué tasado en muí 
pequeña cantidad respecto de la que pagaba el honrado menestral 
que carecia de aquel influjo: en que los propietal'ios de 
dinero, que no lo tenian colocado de una manera visible, se 
escapáron del impueito; í en que no hubo mas que reclama
ciones sobre la cantidad designada. 

Aun suponiendo que el lejislador con serenidad imper
turbable arrostrase estos inconvenientes, no podria vencer 
nunca el que debe r e-sultar de exijir el pago de las contri
buciones, no cuando debiera pl'CSUpOllcrse que el contribuyentc 
poseía dinero para pagarlal, sino cuando se vencia el término 
para IU entero. De aquí nacerían retardaciones, i en seguida 
ejecuciones, i todos los males públicos que trae consigo una 
deuda á favor de la República, cuyo plazo ha sido cumplido, 
i por lo eual queda el deudor suspenso de los derechos de 
ciudadano. i Cuantos empleados del árden politico especial
mente no quedarian secue·strados de la sociedad por no haber 
satisfecho oportunamente la contribucion directa! 1 ¡cuantos 

F 
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individuos~ por un refinado -egoísmo, i con el designio de exi
mirse de los empleos concejiles, dejadan de pagar la contri
bucÍen directa por quedar suspensos de los derechos de ciu
dadano! 1 despues de todo esto los hechos vendrian á demos
trar que el importe de la contribucion no habia podido cubrir 
el rendimiento de la alcabala. Dedúcese, pues, que si esta 
apareja inconvenientes, son mayores infinitamente los que deben 
'acompañar en ]a Nueva Granada la contribucion directa es
'tab]ecida sobre las ganancias que se calculan en los capitalistas, 
propietarios de tierras, i empresarios de industri.a ó sim
plemente industriosos. 

En algunas provincias' existe el estanco del aguardiente, 
i no hai duda que causa el mal terrible que nace siempre 
del monopolio; es decir, la privacion de cierta industria en 
todos los que no hacen el monopolio, i el precio subido del 
producto para . los . consumidores. Pero estos males no dejan 
de atenuarse por otras circunstancias. La primera es, que 
las provincias sometidas al estanco nunca han podido ni acaso 
podrán en muchos años conducir sus aguardientes á las otras 
confinantes, ni ménos al estranje ro, en razon de las pérdidas 
que les habia de causar esta especulacion. El destilador de 
Velez no emprenderá este comercio llevando sus aguardientes 
al Socorro, ni el del Socorro á Pamplona, ni este á Venezuela, 
ni ninguno de ellos á Mompox, por que la empresa no rendiria 
ninguna utilidad. 1\un las provincias ~onde la 'destilacion es 
libre no hacen este tráfico, á ~no . ser . respecto de aquellas 
que por causas mui particubres, como las del Chocó . i ia 
Buenaventura, no tienen ningunas destilaciones considerables. 
Por tanto el comercio sea el int/iriof ó sea el esterior no 
experimenta por ahora un mal positivo en las provincias so
met idas al estanco. 1 la segunda circunstancia es, que en 
varias partes ha demostrado la ' experiencia que la cxtincioll 
del estanco solo ba causado una mayor difusi9D del vicio de 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



35 
la embriaguez, si,n que los productores hayan l)1ejoradú , a lo 
mén08 considerablemente su fortuna; i personas de influjo han 
sostenido i todavía sostienen que el estanco debe.. ser mirado 
eomo preservativo de las buenas costumbres. 1 como nada 
contribllye mas á la cOllservacion de las riquezas que las 
buenas costumbrel, especialmente aquellas que impiden la 
prodigalidad, el abandono i la disipacion, con!lecuencias in
dispensables de la beodez, es necesario persuadirse qne donde 
esta no es fomentada, las costumbres pueden i deben dejenerar 
mén05 de su hones~idad primitiva, i conservá~d05e puras Ion 
un medio seguro sino de aumentos rápidos de riquez,a, · que 
tal vez ,no Ion los mas provechosos, á ' lo ménos de conservar 
las que se han adquirido, i de irlas aumentando paulatina
mente. 

Fuera de estos motivos que atenúan los males económi
cos del aguardiente estancado en varias provincias, se presenta 
boi una razon de peso irresistible en favor de lo que exilte 
en esas mismas provincias sometidas al impuesto. N o hai 
una parroquia pOI' desdichada que sea que no cuente en el 
estanco de aguardientes nna renta comunal aplicable á la sub
sistencia de la escuela; i es mas que probable que faltando 
este ingreso, la escuela no pudiera sostenerse. En poblaciones 
de mas importancia la renta indicada excedl} de lo necesario 
para la conservaciou de la escuela, i el sobrante se aplica á. 
los demas gastos comunales. ¿ Qué fondol podrian reemplazar 
en muchos distritos par.roquiales la renta que ahol'u perciben 
del estanco de aguardientes? . 

Todas estas consideraciones inducen á creer que apesar 
de 'los m¡,lles que trae consigo el estanco de aguardientes, 
ello. IOn mas que compensados con los bienes positivos que 
procluce en la respectiva. localidad, i si se reflex iona que 
tambien los difunde en toda la nacíon por la cantidad de 
120.346 pesOI 7 114 reales que produjo el año vencido el 
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(¡Itimo de noviembre de 1833, i por la de 85, J 6S P('~os 2 :}74 
reales que hizo ingresar al tesoro nacional en IiJS últililOl:i 

llueve meses, puedc asegurarse que por ahora debe cvnserv<trf:e 
el estanco, sll~1esto que no se ha indicado sitluie rt la con
tr ibnCI¡ll1 que debiese reemplazarlo. 

El de la sal' en su pl'oc1uccion i primera venta es un 

('1~tableci mi(,llto mas perjudicial, aunque tenga á fnvor de su 
ol"jea el ejemplo de otras muchas naciones. Recae el m?J1o
polio sobre Ull jénero de primt<ra nccc8idad, que n nca podrá 
ji r fila teria (. u ~ alimente vicios detestables; - sobre un Fuero 
que la naturaleza universalmente ha difundido en nuestro 
suelo; - i cuya -administracion es costosa i vejatoria; - con la 
circunstancia particular de que dejando ganancias considerables, 
á lo ménos en determinados puntos, á los fabricantes, es por 
lo mismo una de las contribuciones que reclamara de prefe
rencia su extincioll, si por ahora i en un largo transcurs:J de 
alias ~sto no fuese imposible. El congreso debe 'recordar Jos 
contratos existentes, i entre tanto que ellos sean obligatorios 
]Jara la Hacíon, IlQ delJe pensarse en restitui r la libertad eJe 
la explotacion i primera venta, ni t ampoco en lo~ impuet.;tIJs 
que pudiesell reempl8,z:lr los ing¡'esos de la renta de salíaa s. 
1 i ' se ha t6cado lije¡ amente este objeto, no ha sido con 
otro fin, que con .e l de conlprobar, c¡ue apesar de los males 
económicos que causan ciertos impuestos, aunque ellos sean 
mui gl'a\'es , 110 por eso ha Ile~ada la deseada oportunidad de 
e>. t ermínarlos .. La sosiedad granadina, sucesora de la de Co'~ 

IOlllbia i de una colonia espaíloI'a, ha sacado una existenciá 
enfermiza, que exije cuidados singulares para conservarse, i 
una prudencia especial pal'a irse robusteciendo; pues que se.ria 
locura i aun delito imperdonable comprometer la salud de l 
:Eitado solo por intentar un de5arroll~ mas rápid~, Ó renuucrar 

la existencia, solo por que esté sometida al tri.te predominiQ 
de algunas causal maléficas. 
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El estanco del tabaco ha continuado excitando contl'a s í 

el Juicio de muchos indiv iduos, de pan:oquias, calltones i aun 
provincias e u,ter'as. Algunas c ámaras de provincia han , repre
sentado sobre esta materia. Unas, como las de Neiva i Ma

riquita, pretenden que 90ntinúe el estanco, pe ro que se es la
' blcz t:a:l nuevas factorías ó se estiendan las' siembras sobre un 

g ran territorio; sin querer reconocer que la multiplicacion de 
factor'as ó la s siembras sobre una inmensa extension equivale 
á la extinciou del estanco respecto de los ingreso!» de la renta, 
i conserva en su mayor suma los males del monopolio, OtJ'us 
pretenden la Jíbertad de la 'siembra i de la v enta, i sostitu
yen un especial impuesto seb re aquella, i sob re esta el dere
cho de alcabala , para cubrir la cantidad de 23 1.000 pes Qs 
lIquidas que debe rendir 1a renta eu su actual estado. 1 per
llanas hai que confesando la necesidad del e st anco, a t acan la 
.actual aarninistracion de la reuta, pl'oclam.an su arrendamiento 
ú favor de una compañí'<l , i aun fij an la cantidad que pudiera 

'1a República obtener en el contrato. :Opilliones tan Jívcrsr¡s 
manifiestan ú io méno¡; que no es mu! fáci l ~le resolver el 

' problema, i que se requiere un tino particular parrt introtluf:i¡' 
Ull<l variac ion sustancIal en la materia, En tales cir'cllnsi::tne:ia s 

-sera permitido exponer algmHls rcflexiones oue e-st~D Cuntladas .. 
.en hechos . 

La cámara del I Socorro es ia que particulal ménte ha 
indi cado las contl'ibuciones ,¡uc debierall reemplaza¡' pI e~tar.co, 
i es presumible que cuale!lqllÍera otros proyectos coincidan 
,en igua'les medíos. Presupone que con excepcion de Velez, 
1'unja. i "Bogotá, de la~ diez i seis provincj~ s restantes pUf'de 

sembrar cada una diez 7 m iflones de matas, ó todas cicuto 
#leseilta mi1lones ,: que cada millar de matas pague ocho rea!rs 
por impuesto: que no pueda cobrarse de sesenta i cuatro 
millones, i SI solo de los noventa i ~eis millones restant~s; 

j que se gasten veinte i seis mil pesos eli la recaudaeion ; ~ 
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de cuyos hechos deduce que el impuesto sobre 
dejará setenta mil pesos. Examínese si todos ó 
estos datol lierán realizables. 

la siembra 
algunos de 

Primero. Ciento sesenta millones de matas deben 
dar un producto anual en todas las diez i scis provincias, 
por un millon seiscientas mil arrobas, segun Lo ha demoatrado 
la experiencia en las factorias; - i un millon seiscientas mil 
arrobas exceden el consumo anual de la Nueva Granada en 
un millon .quinientas veinte i nueve mil trescientas veinte 
arrobas mas del actual; por que el de los estancos alcanza 
á setenta mil seiscientas ochenta arrobas, que se aumentará 
en una cuarta parte con el que le hace de fraude. Fínjase 
que COn la libertad de la siembr~ i baratura del jénero se 
aumenta el consumo' total en un tanto mas, i entónces I"e
lultará que del millon i seiscientas mi) arrobas, cíento seten
ta i seis mil setecientas arrobas seran destinadas para el 
consumo de la Nueva Granada en un año; i queda por ccmsi
guieute un sobrante de un millon cuatrocientas veiote i tres 
mil trescientas arrobas que deberá exportarse. 1 la exporta
cion de ciento setenta i siete mil novecientas doce cargu 
que se formarían de un millon cuatrocientas veinte i tres mil 
trescientas art'obas de tabaco, presupone ]a conduccion de las 
provincias de l interior á los puertos, á lo ménos por ciento 
once mil ciento noventa cargas ; i ya se comprende cuales son 
las dificultades que por estos primeros años se oponen á la 
empresa, por falta de bestias de carga i de buque., i de los 
bogas ó marineros que hubiesen de navegarlos. Si esta causa. 
ha impedido que en algunos meses tuviesen las provincias de 
Cartajena, Santamarta i Riohacha el tabaco necesario para 
su consumo, cuando solo son mCllc;iter poco mas de veinte 
champanes , botes i barquetonas; ¿ de donde habrian de salir 
repentinamente ciento setenta i ocho que exijiria la conduc
cion de sesenta i seis mil setecientas catorce cargas qlJe de-
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bieran bajar por el Magdalena, (, los rios que confluyen en 
é]? Resultaria, pues, de aquí que las provincias marítima. 
serían las únicas que hiciesen la exportacion, ¡que de 1310 
diez i seis que le suponen productoras cada urm de cien mil 
arrobas de tabaco, será preciso rebajar mas de la mitad; i 
que por consiguiente la 'suma de setenta . mil pesos debe re
bajarse tambien en mas de la mitad. 

Aun puede adelantarse que la exportacion de las pro
vincias marítimas no deberá tener efecto sino pasado mucho 
tiempo, como que primero es indispenlable hacer pequeños 
emiayos para reconocer si el tabaco que produzcan las plan
taciones en nuevos territorios es de aceptacion en Europa, i 
si su precio cubre los gastos; operacion que no puede rea
lizarse en pocos meses, supuesto que todavía no se tiene 
noticia del resultado de la remesa que desde el mes de 
junio del año de 1834 se hizo del taq,aco de Jirón. 

Segundo. Pl'escíndase con todo eso de que el proyecto 
que se examina no contuviera los inconvenientes exprelad05, 
i lupóngase que alguno de ellos demuestre solo pusilanimidad 
en la empresa; pues aun en tal caso habria otros que se in
dicarán, con e] objeto de manifestar que los setenta mil pesoJ! 
1500 imajinarios en la mayor parte. La planta del tabaco es 
de las mas expuestas á la influencia de la mala estacion: la 
lluvia i la sequedad la destruyen a] brotar i desarrollarse; ]os 
yelos 1 el gusano ]a atacan repentinamente en todo estado, i 
de un dia para otro confunden las esperanzas del agricultor. 
Es pues creible que pocos se encontrasen dispuestos á em
prender la siembra soportando el peso de la contribucion 
de ocho reales por cada mi] matas sembradas . 1 en 'la hi
pótesis de que estos peligros no arredrasen á los labradores, 
¿ tiénese ya un eonocimiento de la gravedad del impuesto? 
Mil matas pueden dar por un cálculo prudencial ocho arrab al 
á Jo mas; de modo que la contribu cion habria de llegar á un 
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doce por cicnto a 10 ménos, SUp ll ·.~ stJ (lil e la ahul1(lulh.: ia d ·?} 

jélle ro haría bajar su precio en el Illc l'caJu. [ ¿ no C~ V t ~rJ <I'¡ 

que tal impuesto fijado sobrc la siembra , sin que se JiSlil illuy a 
por la mala cosecha, ó mal desp:\Cho qu e t enga e l ¡, ruu udo, 

es de los mas esencialmente viciesos? 1 ¿ habria fa cili d ~j(l Je 
c obrarlo? ¿ cuáles no serian las facultad es despóticas de qlle 

deb ieset1 c~tar revestidos los ajentel de la ndministracioll p,'ra 
recaudado? j qu(Í de visitas en las plantaciones para e Oll la r 
las matas, i cerCíOi'al'Se de que no se cornete defl'61udacioil! 
Desde ahora puede asegurarse que seda mas l'ejatorío el 
sistema que hubiese de introducirse, que los que se conocen 
actualmente en la Nueva Granada. 

Tercero. Tamoien indica la cámal'a provincial del Socor!'o 
que se fije Ull impuesto con el nombre de alcabala sobre la 
p -¡mera ¡. demas ventas del tabaco, cuyo ingreso supone habria 
de alcanzar á ciento treinta mil pesos, deducidos lo.. gasto. 
de recaudacion. 1 desgraciadamente este cálculo ti~ne contra 
s i inconvenientes de tal manera graves, qne no pued8 ninguno 
atenerse á él, como un punto de pal,tida, á no ser que volun~ 
tariamente se exponga á ver sus esperanzas burladas. L~· 

produccion en Pl'imer lugar no debe creerse tan abundante 
como le supone, por las razones irresistibles expresadas ante
riormente; i en segundo lugar la recaudacion del impuesto sería. 
poco ménos que imposible. La venta del tabaco ha de veri
ficarse en pequeñas porciones para el consumo; por que así 
lo ha establecido una costumbre orijinada de las instruccione. 
del ramo, i tal vez lo requiere la aplicacion que se hace del 
Jenero. Esta venta podda ejecutarse en cada casa de campo, 

i aunque se prohibiera, no llegaría á evitarse; i siendo así, 
sería preciso que el reca,udador cobrase por contrata, ó que 
estuviese presente por mediQ de sus guardas en el a$ilo do
méstico de cada cosechero. 1 todo esto manifiesta, asi com() 

otros muchos pormenores que le omiten, las facilidades de 
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elu,Jir e l impuesto, i las vej acianes linnum erahl es ' que se pon
dr'iau en planta l para ' cobrar alguna 'parte de la alcaba la . 

' Los mi:smosinéOiweniente$ habrian de experirnentarse con 
el ~iit.ema que ' adoptaba- un ' proyecto de ley que se 'examinó 
en -Ik 'Cámara' de Representantes ' en las sesiones del último 
año, El reducia las cuotas del impuesto sobre las siembras 
i de alcal1ala; pero no facilitaba lós medios de recaudarlas; 
i aun 'fijaba obligaciones á.los jefes políticos que ellos no podrian 
cumplir, Ó 'cuyo cumplimiento exijia se les dotase con lueldos 
sUficientes, El rejistro que debia llevarse, en que se ili~cri

biese el nombre "del cultivador, el sitio i número de ¡plantas 
que habian de ' étÍltivarse, i la cantidad que por derecho de 
iiembra ,habia de pagarse á la República, presupone ulla oficina 
regularmente establecida en cada canton, i gastos ' de rio peqUeña 
importancia en todo el Elttildo. 1 si el dia de hoi que 
Jos jefes politicos no están tecar.gadol ' con estos ' deberes, ell 
Inuc'has proVincias no se halla quienes desempeñen tales ;desti
nó!,' debe C1 cOOnprefille'rse 'qué en los 'cantonert cuyas rentas no 
aléanzan ' pÍ\ra déslgnar rliriguna a. su priWler ima'jistrado, H~asi 
Ion todos ' los "de la Nueva GM!lada, no,lhábria: ningun ' vet!ino 
que a¿ep~be vo}untarilimente ' un empleo ' tan - néeelario, tan 

. lrldotado ' j tan 'laborioso. fJ ;aun l:en' la súposl()ion de;tque <a-lgUllOs 
quisieTanllimponerse' '-ca:rga ' tan : gravosa, 'lhabri8i' deH'hecho una 
incoitipátibflÍdad~positivli ( en LIaa futiciones ': v~mlria lá ser el jefe 
'PtJlitido lÍn ,1 empleadO" eh 'rentas; ¡ s'ubofdinado 'á: ; lás' réspecHvas 
o-nl:!inas, i ré'spónsable ' ante I ellas ' dé 'l su ;'eooduda. Los, admi. 
ilistradores de"recaudacion de' los cCl"tohes de.bian 'encaJÍgarse 
de la e obTanz a , Fhice'r ¡cuatro 'veces' en el:Jiaña.- la 'Visita ' de 
las "sénh~nté¡'as; i ' este !:a¡:J)itrio, ineficaz'· 'fará1 il'npedir'L la de
fraudacion, seria tan gravoso "para- el á'fÍl-lmstra'iklr;' que es 
íéguro habria pócos ' individuos -que íidrriitlc!Jen los ~·é'rnpleos. 
:Ali:' es, 'Pues, 'que el proyecto ! dé' ley ' qué' t séHha!l cit~-de; 'éstá 

1ujeto á dHicnlb\des ' muí grates ,l en, su ~-trulQn, -' . f á pr~du· 
F1 
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I 

CH u¡¡.a gran deficien'cia en los ingresos del tesoro, 
1 cuarto, Presenta ademas la cámara la contribuciOll 

directa como otro reemplazo del estanco del tabaco; i ya 
está deIpostl'ada la impracticabilidad de este medio; i por 
último la rebaja de los sueldos asignados por la ley á dife
rentes empleados, Toca al Congl'eso , si son excesivas la~ 

llsigu;lciones, decretal' la rcduccioll que estime conveniente; 
pero en la opel'aCiOll no debe olvida¡'se qHe hai empleados 
que léjos de estar profusamente dotados, apenas reciben una 
indemnizacion bastante pal'a vivir, pero que no rj'lCompellsa sus 
trabajos, como sucede en los tesoreros jenerales. 1 de todo 

o expuesto aparece que el déficit que habia de resultar con 
la extincioll del estanco, no podr ía cubrit'sa con los arlú
trios indicados. 

El proyecto de arrendarpiento es el que tiene aparien
cias de mas ventajas para el Estado i para los particulares. 
Quizá pudieran reducirse á las siguientes. El Estado aumen
tal'ia sus ingl'esos pecuniarios, supuesto que se cumpliera el 
ofrecimiento de hacer el contrato por cuatrocientos mil pesos 
en cada año. 1 los particulares ganarian en r,azon de que la 
compañia habria de extender las siembras, i de consiguiente 
muchos brazos habrían de consagrarse al cultivo del tabaco. 
1 es menester confesar que tales circunstancias á primera vista 
fuerzan á la adopcion del nuevo sistema. Pero los gobierno!! 
deben ser cautos, examinar detenidamente las c0nsecuencias 
que de un hecho deban resultar, i decidirse despues en bien 
de la comunidad. El arrendamiento pOI' desgracia tiene con
tra sí funestos inconvenientes que no deben omiti¡'se en el 
cálculo, i que el ejecuti,'o debe someter á la consideracion 
de los' representantes !'le la nncion. 

Prim.ero. No es presumible que la compañía diera se
guridades positivas del cumplimiento del contrato, porque 

ninguno desconoce la dificultad que hai en la Nueva Granada 
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para otorgar fianzas por una crecida cantidad. 

Segundo. Prestadas las fianzas,quedarian las fincas en 
que se constituyese la hipoteca especial fuera de circulacion 
en el comercio, porque ninguno querria comprarlas estando 
expueito á privarse de ella§ cuando la compañia faltase ásus 
comprometimientos. 

Tercel'o. Llegado e~te caso) el Estado no podria ser 
cubierto de su crédito, á lo ménos con la brevedad necesaria 
por la dificultad de hallar compradores, por los pleitos que 
habrian de suscitarse, i por la prolongacion que les darian 
todos los interesados; i esto es de tal manerá cierto que todavía 
continúan causas ejecutivas promovidas por el Estado hace 
5 - 8 - 10 . i aun mas de 20 años. 1 todo ello demuestra que 
el arrendll.tal'io no podría dar las debidas seguridades. 

Cuarto. Tampoco tendria el gobierno medios eficaces 
para compeler oportunamente al arrendal'io al sur!imiento de 
108 estancos en cada una de las parroquias. Para ello seria 
menester que en todos los cantones á lo ménos tuviese un 
representante a quien el Jefe pqlíti~o li~rase las órdenes d,el 
caeo, con los fondos necesarios para hacer las inderrmizaciones á 
que hubiese lugar. 1 todo esto presupone siempl'e tal cú
mulo de ajentes, que ellos entorpecerían las ruedas del sis
tema. 1 no se diga que el interes del contratista habria de 
ser la mejor garantía; porque tal estímulo obraria en sentido 
contrario en los años fat~les, en que las cosechas se h.ubie~~ll 
perdido, i respecto de aquellos puntos á donde la condu.ccion 
del jénero fuese dificil ¡costosa. 

Quinto. El contratista i sus . asociados vendrian á -formar 
una compaijia ge . tanta importaf!cia como lo indican l,gs ,hechos 
.iguiente~. Eh ,cap.a . pa.rl9gu.ia, tenqria ,á lo mél!0s ,),'un .<\jl¡lute 
v~ndedor del tabaco; ,t;m cada p.rovi~qia u!, pomis\9)1.ado con 
dos ·subalternos á lo ménos, encargado de su prov1si2l1 .por 
mllyor: en cada una pe las tres factor í as exis tellt~s ltm : p,e-
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pendientes necesarios, i un número considerable de cosecheros 
á ellas subordinados; i en todas partcs resguardos armados 
bajo' sus órdenes. De modo que sin haccr cuenta de los so· 
cios habrlan de estar sometidos á la compauía 3.633 hombres, 
á quienes la ley deberia protejer en contra de los intereses 
de los otros de una manera eliPccial. 1 despues de todo esto 
será permitido preguntar á quien conozca el sistema político 
de la Nueva Granada, si una compaliía semejante, con un 
fondo - dc tresGientol! mil peso!? á lo ménos en dinero, no po
dria imponer ' al gobicruo nacional las condiciones que qui
siese. 

Sexto. Aun en el caso de suponerla revestida de toda 
la mayor moderaci{)fl posible, es lícito pronosticar que á lo ménos 
habría (le pretender una existencia indefinida; si al venciJtÜen
to del contrato, sus cálculos no se habian realizado, para 
realizarlos en lo futuro, é indemnizal'se de los dalios recibi
dos; i si habia tenido crecidas ganancias, para prolongarlas 
por un tiempo·mayor. A lo ménos· la historia de otros paises, 
cuyos gobiernos han tenido una cOHsistencia mucho mayor que 
Ja de los diversos poderes que forman el de la -Núeva Gra
nada, i aun la de nuestra na.ciente Rep_ública, demuestran que 
el riesgo indicade no es parto de una imajinaeion exaltarla que 
se complace en ' abultar los peligres orijinados del miedo, sino 
de una profunda meditacion sobre lo que ha sucedido i sucederá 
:siempre en circunstancias iguales. 

1 el (¡!timo inconveniente que- producirá el arrendamiento, 
por no extenderse á otros muchos, sel'á el del -descontento 
popular. Si ·es una · verdad , quemuoh/!,s provincias ·,ven la 
libertad de la siembra i venta del tabaco, como la piedra 
filosofal' de ¡ los antiguos, ¿ que seftSacion habrán de experimeu-. 
tar cuanllo sufran -los males del -estanao, .j se persuadan· 000 

razon 6 sin elIai que- sus provechos son en la- mayor - parte. 
para la compañía? Los Jlejisladores ' ayudado. ' de su- propia 
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reflexion podrán pesar los resuitados de :esta ' sitaacion vio-

lenta. 
Dedúcese pues que si la extincien del estanco es inadap-

table por ahora, tal vez siempre lo se¡:a el · a rrelldamiento 
del monopolio oel tabaco. 

El diezmo que es el último impuesto de que va hecha 
menc-ion, sí exije que el congreso fije en él una consideraciQn.. 
especial. Ocioso 'seria renovar aqu~ la , dem~stracion de los mn-, 

les que causa á 12. agrÍcult,\IFa, i á la : riquez~ : l)a~iQ"nal. ,Tor
,do el mundo sabe que se cobra sob re el prQductoen ,bruto sin: 
deducir los gastos, i que por lo· mismo los frutos · sometidoS', 
al impuesto jamas podrán. concurrir-- en el . estr,anjero con 
aquellos que están exentos de I semejante contrib.ucion" AsÍ! eSl 
pue~ que el gobierno, despues de mlli, largas lnedítaciones en 
la , materia, ha creído que es llegado el mQmentQ de ' pedir al 
cOllgreso la re~uccion de un inwuesto, tan esencialmCi:.te con· , 
trario á la prosporidad jeneral. 

Una novena ,. parte del total de, los. diezmos, deducida des
pueS'~de. haq~r pagadq cada dióGcsis la cuota correspondiente 
á la lega~íQn de ..la República (n Roma con sus gost~s auxi·· 
liares,. es , lo que corresponde al Estado en cada dist¡'ibucion, 
con -el nombre de noveno de cOl1sdiclacion; en seguida se de
ducen del . residuQ, dos cuartas, partes Hamadas cpíscopij.l i ca
pitular, i el \ resto se divide en nueve, de las . cua).es "se el1- , 
traen . uo~ para el Estado con el nOl}.lb-re de novenpll, reaJe-" , 
~egun , ;la calificnciqn que les diér<m lar:¡ leyes eSfYcI.ñolqs; de \ 
modo que por un cálculo .b;;ts41nt,eruente apro~im.ado puede 'ase; 
gurarse que en la gruesa :-de ,diezmos, ,previa la deduccion. pa~ 

ra· la legacion en Roma1 re,rclbe la Rep,úbli,ca como unQ de ! 
Jos partícipes un veinte p@r ciento. Por tal motivo, i por el ¡ 

. dc~eo dc disminuir en ·parte· .la contribuc;ion, ya qtJe no pueda 
abJolutament,e e~ti!1g\ljrse, -cre~ el . gobicfljO. que ,ell;¡. -debiera , 
qu~darJebajada en. una quiQt.9.~ parte. , 1 como esta. rebaja no 
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pudiern llevarse á efecto desde la promulgacion de la lei en 
las re spectivas diócesis, porque con ella deberian trastornar
se contratos solemnes de los arrendamientos del impuesto, en 
que los arrendatarios han adquír; do un del'echo perfecto é ir

revocable de ~obrado en la proporcion ahora vijente; como en 
caso contrarío seria preciso decretar indemnizaciones, que 
atendidas las circunstancias del pais pudieran hacer desapare
cer el todo ó la mayor parte del rendimiento de los contra
tos; como estos se verifican' en diversas épocas i por un término 
mas Ó menos lal'go en diyersas diócesis; i como en la exac
cion no hai un~ regla universalmente adoptada, sino que va
ría en diversas localidades; seria necesario disponer que _desde 
el dia en que el año de 1837 terminen los arrendamientos 
de diezmos, hechos en los anteriores, debia quedar l'educÍdo el 
tributo del diezmo á las cuatro quintas partes de lo que se 
paga por los frutos o producciones sometidas hasta entól1ces 
á dicho impuesto; ó que si el contribuyente paga ahora una 
arroba de trigo de cada diez, desde la fecha espresada de
beria comenzar á pagar una arroba de trigo de cada doce ar
nabas; si el contl'ibuyente paga UIlq arroba de panela dp. cada 
quience arrobas, deberia comenzar á pagar una arroba de ca':. 
da diez i ocho arrobas de panela; si de cada diez terneros 
paga uno de diezmo, comenzaria á pagar un ternero d-e cada 
doce terneros, i así en estas proporciones, 1 como en las dió
cesis rijen actualmente diversas disposiciones sobre la parte 
que debe pagar el contribuyente cuando los productos no al
canzan á diez cabezas de ganado, diez arrobas de trigo i así 
de lo demas, deberia prevenirse que se hiciese la rebaja de 
la quinta parte de lo que habría de pagar, guardándose siem~ 

pre la dísposicion ahora vijente. 

Es demasiado probable que los rematadorcs ó recaudadores 

del diezmo, no haciendo proporciones exactas sino 81)10 favo

rabJeli á sus intereses, reagravasen la contribucion; i para im-
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pedir este mal, deberia prevenirse que el Poder Ejecutivo en 
vista de los informes que ·óbtenga de cada provincia sobre las 
costumbres segun las cuales se paga el diezmo en los pro
ductos sometidos al impuesto,hiciese por sí ,ó por medio de los go
bemadorcs, formar tablas jcnerales de las proporciones en que 
haya de pagarse desde 1837 en adelante hecha la rebaj a de 
la quinta parte; .i estas tablas deberían publicarse en todas 
las parroquias donde se hiciesen {os l'e~ates desde 1837, 
para conocimiento de los postores i de los contribuyente~. 

Bien cOll~cido es que la distribucion de los diezmos re
ma tados en· los años anteriores al de 1837 debería confor
marse á las regl as vijentes el Jia de hoi; pero la ley. habría 
de disponer que la distribucion de los diezmos rematados 
desde. 1837 en adelante, habria de hacerse sin deducir el 
noveno de c0l1s01idacion i los dos reales novenos pertenecien
tes . al Estado; extrayéndose sin embargo de .la masa total lo 
correspondiente á la' legacion de la República eÍl Roma; i 
de las cuartas' episcopal i capitular las pensiones que ahora 
esLín gravadas sobre ellas para el seminario de nobles i par~ 
la órden de Carlos 3. o que tocan al Estado; i de la cuota 
perteileciente á cada uno de todos los partícipes los gastos jenera
les de contaduría, tesorería i colectores. 

No cabe duda que extinguido el derecho de percibir 'el 
Estado los tres novenos refel'idos~ debe faltar para los gastos 
de la administracion este ingreso que en elaIlO economico 
contado de l. o de diciembre de 32 á SO de noviembre de 
33, importó 75.260 pesos 2 314 rs.; i en los nueve meses 
vencidos el último d~ agosto 55.925 pesos 5 1121's., i que 
el gobierno ~be fratal' de repone¡' esta suma; pues que no 
es bastante, en su concepto, lo gravoso de un tribuLo para 
decretar su cesacion. 1 se persuade el Ejecutivo que si por 
ventura llega á verificarse alguna falta, solo tendrá. lugar en 
los dos primeros años de la reforma. He aquí los principios 
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(U ¡;d.l' ].i S e n hech o.>, que hall se o' idu )U I'U fOl'llla r este 
j ui ci,), 

.N aJie pourCt negar -que conce ida la rebaja, túJos los 
p·¡:oJuc.torcs LÍe los efe tos sonletldos al Impuesto aumentan 
su renta en cada año en la quinta 'pal'te que se les deja de 
cO!Hur, i este ,u,:unenta será consa~rado á una nueva pro
dü ccion. Los efec tos pu es recarga~os con el diezmo que 
tambicn lo estén con el del;echo de alcabala, aumentados en 
ulla quinta parte dehe'rán dar un , rendlrnienta mayor en esta 
últi ma rcnta pOI' una quinta parte' ; i este será uno de los 
reemplazos de la rebaja en los diezmos. 

Si desgracias exÚaordinarias ' que no púeden preeverse, 
no impiden el 1esarrolIo de la industria en la 'N ueva Granada, 
dcbe tambien creerse' que en el aLO pí'esente i 'en el venidero 
habrán de mejorarse los caminos existentes, abrirse otros nuevos, 
i fallcitase ' de 'todos modos la comunicación interior; demanera 
que los productos' alimenticios de las 'provincias in'ternas que 
ahora se consagran á su esclusivo con'sulllo, podrán venir á 

, servir para el de lns frontúizas . 6 litorales; i abierta esta 
nueva sa1id~ para los productos, vendrá á ser causa tambien 
de un progreso en la proHuccion. Conseguido este progreso i 
aumentada la e xportaéion, ' los derechos que se causan á la 
entrada de I()s buques que deben reto'mar el valor de los 
efectos exportados ' hatirán de s~bir necesariamente, como que 
han de ser mayores en cantidad. 

A estos hechos que 'parecen - incuestionables, aebe.~ágre

'garse otro que no es susceptible 'de ninguna iinpugnacion. 
'De.cretado el pase de la bula pontificia, en qUe se ' han redu
cido los dias de " fiesta, i aco~dado el acto Iejislativo con la 
brevedad que deniandá la utilidad jeneral de la: nacion, los 
e,mpresarios de la industria ' ag~lcola, que son los ' que pagan 
el diezmo, tendrán veinte i nueve 'dias . mas en el año dispo

nibles para conságrárlos ar' trabajo; i ' este aumente á lo méQ()s 
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en una duodécima parte ~del uño aplicable al trabajo, lo cau
sará neeesariamente en los productos, si no en una pl'oporcion 
rigurosamente exacta, á lo ménos aproximada; i habiendo una 
mayor cantidad de productos, no decaerá el rendimiento del 
impuesto, como que la deficiencia en la cuota será reempla
zada con la mayor cantidad de efectos gravados con el 
diezmo. 

Establecido el modo de la distribucion en los términos 
expresados, deberia la ley disponer sobre las deudas activas 
de la renta de diezmos correspondientes á los años vencidos 
hasta el de 1836 inclusive, que se cobrasen en el de 37 i 
siguientes; i nada parece mas justo que el determinar se 
distribuyesen como ' hasta ahora, es decir, entre los participes 
del año en que ellas primitivamente se hubieran debitlo pngar, 
i que las correspondientes á los remates que se hagan desde 
1837 en adelante, se " distribuyan sin deducir para el Estado 
los tres novenos referidos. 

Los principios anteriormente indicados para la distribu
cion habrian de producir estos favorables resultados. La cuo~ 
t.a de los curas,. de los sacristanes, de las fábricas ,de las igle
sias i de los hospitales debe aumentarse necesariamente ; i 
el aumento de la de los curas i sacristanes presenta al Con
greso la oportunidad de tomar en consideracion los aranceles 
que se llaman ecle~iásticOl, segun los cuales se les pagan 109 

derechos eventuales, i de hacer en ellos las correspondientes 
reducciones; sin que desde 1837 en adelante pudieran quejarse de 
la falta de cóngrua en los :curatos i sacristías; i as! habria de 
verificarse que el pueblo contribuyente lograse una reduccion 
en cada uno de los dos impuestos que pueden calificarse de 
los mas gravosos. 

Como ya el gobierno deja de percibir los novenos ert 
diemno., ' desde 188"1 en adelante no deberá abonar los seis mil 
pesos del de ·consolidacioD que están designados para las uni-

~ 
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50 
n~: s' d:l(ks, C:l caso de no nlcanzar el ramo de vacantes, 

!),'bc ría pues di. ponerse qu e se haga la erogacion de los 
foulas comunes, i d;) pl'cfereucía del importe de las pensio
Il'.' S qlJe se extraen en :11 g11nils diócesis de las cuartas epis-' , ., 
(: 0p ;1! i capitular CO:l e l nomb ¡,c de sern ina l'ío dú nohles, i 
( reten de Carles 3. o , sostituy{mJose á una denominacion tan 
iinjJfojlia la de pensiones para la universidad en cuyo distrito 
p ~tuYi~' ('a colocada la dj .jcesis. . , 

Ve' toJo lo esnucsto se dcth,lce nut: no iutrod uciéndose 
1 \1 t tj. ' 

nins;u:1<¡ ,-al'iacíon en las d isp os ic~ont:',s ~~ e rU~n sobre vacalJt rs, 
<I!lualid :ltlfs, med ias a!matas, mesaG as ccles1ásticas, espolios , 
pens ioacs es tablecit1as sobre mitras i v acante~ , i sobre la obli
~a (; ion impuesta por la ley de .'H de marzo de 1832 de hacer 
la renta de d iezm o~ su plemellt(;s á la rent a del tabaco, la 
Ilue ahora se reclama debería concl ui¡' declarando que l as 
disposiciones que ac tualmente r ijen . sobre los objetes expre
sados, quedaban t odas en su fuerza i vigor . 1 asi vendría á 

suceder que la Rep(¡bl ica desa propiándose de las cantidades 
quc pe rcibe en la renta de diezmos, como uno de sus par
tici pes, i en su, ,caso de lo corr~§pondíente al seminario de 
nobles i á la ól'den de Cad os 3, o , solo dejal ia á los pueblos 
gravados en cste sentido con lo que pagan para los gastos del 
cul to ell las fáb¡·icas , para alivio d~ la humanidad en los 
hospitales , para el ma11tenimiento de los ministros i para el 
fomento ueestudios. El gobicrno deseara ql1e aun tal gr~va
men buu it! se de quitarse ; pero ya que ' no t;; lícito expOI,ler - ./ 

al pa ís á los crueles males que hab.rían. ge resultar suprimido~ 
]os fon~os con qu e se atiende á tan sagrados objetos, s~ ~op.; 
place con, la Gsperullza de qu~ lle;;ará ' un gelB~o ~n> qn,e 
los granadinos queden exentos de una carga t~n pmfrc],Jh-i Por 
otros me4ios sC 0ppp;a {~ tan illdispcllsíÚ>¡le,s el'oga~¡Oi (~: ,Ticlle 
pues la satisCa c;cdoP ~ f1 : proponer que JI- \10 ménos·,~e. )l~f ;, 1 

bien que pen~.i\R ~l estado del, país, ya, no qlJ¡a es , p~ibLe 
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hacer el que bubiera de apetecene. 

C ONCL U SIOl'f". 

Volviendo la vista hácia cuanto he tenido el honor de 
informar á l(js representantes del pueblo, creo debe deducirse 
que los ingresos en los nueve meses vencidos el último de 
agosto de 1834 no alcanzáron á cubrir los gastos erogados 
en la misma época, en razan especialmente de los pagos de 
cráditos reconocidos que se hiciéron durante ellos: que el pre
supuesto para el año contadero de 1. o de setiembre del 
presente á fin de agosto de 1836 será puntualmente cubierto, 
sí no ocurren extraordinarios sucesos que desordenen el siste
ma económico establecido: que el crédito de la Nueva Gra
nada puede afianzat'se mas, verificándose respecto de la deuda 
interior consolidada de Colúmbif\. las operaciones que se indican, 
i algunas otras que tal vez habrán de someterse á la consi
deracion del Congreso: que las leyes relativas al departamento 
de hacienda han sido cumplidas, i algunas de ellas como la 
de aguardientes, exijen las reformas que dem andan varias 
localidades; i en fin, que el sistema tributario debe ser res
petado, apesar de SllS defectos, porque la introduccion de nuevos 
impuestos habria de causar males infinitamente mayores qu e 
Jos que se intentasen remediar; pero que esto no impide se 
dcerete en el tributo decimal la rebaja de una quinta parte 
desde 1837 en adelante, segun los t érminos que ya han sido 
desenvueltos . Corresponde ahora al cuerpo lejislativo_ exa
minar los hechos, compararlos con 105 principios, i determi
nar lo que en su sabiduría estime conveniente para el bien 
i felicidad de los granadinos. 

Bogot:\ l. o de marzo de 1835. 

FRANCISCO SOTO. 
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NUMERO 1.° 
ESTADO .JENERAL DEL INGRESO 1 EGRESO QUE HAN TENIDO LAS RENTAS DE LX NUEVA GItANADA, EN LOS NVEVE MESES CONTADOS DESDE 1. o DE DICIEMBRE DE 1833, HA.STA 31 ThE AGü5T-ODE 1834. 

RamoJ, IN GR 'ESO JE NERAL. 

Derecho de importacion. 
ldem de esportacion. 
Idem de toneladas. 
ldcm de prácticos. 
ldem de entrada. 
AlCabala menor. 
Idem de fincas ra ices. 
H ipotecas í rejistfoS. 
Producto de papel sellado. 
Jdero de fincas del esti,do. 
Diez por ciento de rentas municipales. 
Producto Je vend uta. 
lclero de salinas . 
Q uiD'IOS de oro i plata . 
Pr;lt~to de aguardientes de caña . 
D ereeh@ de trá~s¡to. 
Id. Je internacion. 
@. dc títulos . 
VI,ilidades de all1oaed aci uu. 
]Jrotluclo Je correos. 
Producto ·de tabacos , ' ,rac(l.l1tcs IJlti von's i m r tlores. 
lH('dia s an(la ~::t ~ edes iús1icas nl(,~':;3 c1as anu alidades. 
p rod ueto de Jiezmo, . 
Es!,ol iü,; arzobi'l",les . 
'Mu lta" 
J)O ll.~ tj,. OS . 

AptuYL'd ;:llIil~nlos . 

PI'I)d l ll:: tú dI; b'Ji.h:g;IS. 

lL.I..:i¡' Il<J a cll t:uuHtU . 
"-

Su rn a. 

.' 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

417 .641. )) 114 
6'13. 3 314 

8.949 . )) 1 Z2 
368 . )) )) 

594· » » 

201 .260. 1 114· 
17.241. 2 )) 

3.670 . 4 » 

3'0.494. 3 ' » 

5.023 . 1 114 
3.093. 7 11'f 

67. » » 
135.339 . 6 112 

31.996 .. 5 » 

85.168. 2 314 
1.823. 5 37!. 
1.027 . 2 314 . 
1.694. » J) 

84.503 . 3 1Z2 
66 .31 1. 1 » 

434.63 0. 7 1Z2 
8 .1!f5. 2 » 

5.711. G 172 
55.925 . 5 1Z2 
19.889. 4- » 

3. 6 11/f 
2!¡3 . 3 114 

5.5~5. )) 3L-i 
200 .. » )) 

63.683. 1 3,4 

Ramos. EG EtESG JEN ER AT" 
I Sueldos 

Sueldos 
Sueldos 

i gastos civiles. 
i gastos de hacienda . 
i gas tos militares. 

Sueldos i gastos de marina. 
Gastos de plaza. 
Gas tos de forlil:icacion. 
Gastos de hospitales. 
'Gastos j cnerales. 
D euda flotante. 
P ensiones. 
D évuelto por derecho de importac ion. 
1,1. por el de alcabala. 
Gastos de la ren ta de co~reos . 
Gastos de la 'feuta de tabacos . 

CO~lPAl\ACION . 

Ingreso. 

Egreso . 

D iferencia. 

1.74o,90.¡ , " » 

1.749.775 . G u ----,--
8,87 1.16 » 

___ L..._ 

260.120 . 1 1¡2 
204.104 . 6 l) 

579.601. » 112 
65.863. 7 » 

3 .q.! ? 2 » 

11 .598. )) 314-
26.803. 5 1]'2. 

21.8 .1 25." » 
21.853. 5 112 

1.132 . » ,. 

20.387. 4 374 
5 .819: 2 172 

38.265. 2 » 

292.684· » )) 

1 ,74.9.775. 6 )) 

' N ola : -'- En el ingreso lolal tl e 1. 740 904 pesos, HO eSI;in c.om
prcmlitlas a 'luellas .cau lidadcs q ue so c!!teran en la, l",orerias V Ol' pro_ 
ducto de 105 ramos aj e" os del t esoro llaciOlÍal, i J~ ¡as cuale, ,c ¡~;¡ ec 
por dich' S tesorerias la entrega concOl'on<licnte a las cOl'poracionc" Ó 
cSlablc eillli el~ tos ,¡ q uienes l' crtclIcct'lI. 

l'Jl..A jYCISCO ,5")]'0. 
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'Total de I'ia-

OORB.:E:OS S:E:MAl\T ALl:S. je$ d" ida en 
un añG. 

De Bogotá á San José de Cúcuta. 
De San J osé de Cúcuta para Táchil'a en Vene~uela. 
De- Bogotá á Pasto. 

• De Pasto á Tulean, 
De Bogotá á Ambalema. 
D e id. á Quibdó. . , 
D e Santa Rosa de Tocaima 
De Medellin á Nare, 

al Chaparral. 

D e id. á Antioquüi. 
De la Vega de Supia para Popayan . 
De Yolombó para Zaragoza . 
De San Luis para Anori. 
'De San~ Rosa para Carolina. 
D e . Ocaña al puerto nacional i de. allí á Merale" 
D e Bogotá á Cal'taj~na i Santamana . . 

Otl'~ ' tantos de regreso. 

52. 
52, 
52. 
52. 
52. 
52. 
52. 
52. 
52 . 
52. 
62 . 
52. 
52. 
52. 
52 . 

780. 
· 780. 

CORREOS QUE PARTEN CUATRO rECES ·.AL MES. 

De Bogotá para la carrera . de Jiron . 48. 
De Abcjo1'l'al á Sonson. 48. 
De Prado á J¡'urifica cion . 48. 
D e Pamplona á Jirolil. "S. 

192. 

Otros tantOi de regreso. · 192. 

' CORREOS QUE PARTEN TRES rECES.AL MES. \ 

De Cartajena á Santamarla . 
De Panamá á V eragua. . 
D e Natá .,a 105 San tos .. 
D. Santilmarta á Riohacha. 

Otras tant05 de regre50. 

~ 

36, 
35. 
36. 
35 . 

144: 
· 144 · 

CORREOS QUE . PARTEN DOS PECES AL MES. 

Da Zara gosa á Mllga' lgué, 24· 
De Barbacoas á Pasto. 24· 
De· Guapi á Popayan. 24 · 
De Por.e á Sogamoso . .. 24-
De Ocaña á Cúcuta . 24· 
D6 Honda á Mariq';ita . 2:i· 
De Honda a Ihogué. J 24· 
De Honda, á la Palma I Capan 3pí. 24· 
D e lbagué á San Luie. '24 · 
D e N eiva a Guagua . '24· 
De ~e i\'a a Garzon . 24· 

Al fren te. 

TO'r.lL 

1.560. 

384· 

:l88. 

2 .232 . 

\ 
T otal ' de I'i,,

je~ de ida en 
un año. 

De N ein á la Union . 
De Timaná al Pital. 

" } 
Suma 161 frente. 

De Jiron al Sitio de Campo i de alH . San PabI.o .. 
D e Popayan al T rapi che . 
De Tuluá á Roldanillo . . 
De Cartago á Roldanillo . 
De Panamá á Portobelo. 
De Riohacha al Valle Dopar. 
De Chiriguaná al Banco. 

. Del Socorro a Santa Rosa. 
Del Socorro á Suaiá: 
D el Socorro a Zapatoca . 
De CharaIa al Valle i Páramo. 
D e San ta Rosa á Sogamoso. 

• Del Cocui á Suatá. " . 
De Garagoa á Guateque. 
De Cuate que á Chocontá. 
De Velez á Suaita. 
Do Velez a Tunja. 
De Chiquinquirá á Leiva. 
D. Cartajena á Portobelo. 

Por dos ,,¡aJes que hacen dem .. en ,1 allo , ead.:. 
uno de los correos de Barbacoas a Pasto, de Guapi 
á Popayan, i de Popayap. al Trapiche. 

\ 

768 . 

E. 

774., 

Tor AL 

V !3 2 . 

. 774· 1.548; 

CORREOS QUE PARTEN UNA rEZ AL MES. 

De Bogola á San Martin . 
De Bogotá á FU5agasullá. 
De Antioquia iíl Chocó. 
De Iscuandé al Rapozo. 
D. T umaco á Barbacea • . 
De Cartaj ena al Corosal. 
De Chimá a Loric~. 
De Simil! á Morales·. 
De Panamá á Cruces. 
D e Riochacha á San Juan, i d. aqui :á Marac:aibo. 

De Santiago á Alanje. . 
De Santiago á. Costa 'Rica . 

Otro! tantos de 1egreso . • 

1~ . 

n . 
.: 1l . . 

l~. 

1 ~ . 

1~ . 

1'1 . 
ll. 
12. 
12. 
12 . 
1~ . 

144· 
• -144· 

T otal j eneral de los eorre05 que j iTan dentro de la NueTa 

288. 

Granada . . 4.0 68. 

Bogotá 1. o do man o de 1835. 

ER.ANCISCO SOTQ. 
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